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1 CUMPLE JURIDICAMENTE

2 RECHAZADO POR EXTEMPORÁNEA
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16 RECHAZADO 

RECHAZADO 

RECHAZADO 

 CUMPLE JURÍDICAMENTE

 CUMPLE JURÍDICAMENTE

 CUMPLE JURÍDICAMENTE

CUMPLE JURIDICAMENTE

CONTRAPUNTO GROUP S.A.S.

DU BRANDS S.A.S

UT EVENTOS & FCP 2022

FEELING COMPANY  CUMPLE JURÍDICAMENTE

 CUMPLE JURÍDICAMENTE

 CUMPLE JURÍDICAMENTE

RECHAZADO CORPENSAR COLOMBIA

COLSERVICIO & SUMINISTROS S.A.S. 

PUBBLICA S.A.S.

RED LOGÍSTICA Y GESTIÓN S.A.S. 

DOUGLAS TRADE SAS

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación 

de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en 

cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales".

CONSOLIDADO JURÍDICO EVALUACIÓN DEFINITVA CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

PROPONENTE 

QUINTA GENERACIÓN SAS

DHRI SAS

ROYAL PARK S.A.S.

IMAGROUP COLOMBIA SAS

JARAMILLO PEREZ Y CONSULTORES ASOCIADOS SAS

ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S. 

CUMPLE JURIDICAMENTE

 CUMPLE JURÍDICAMENTE

CONSULTORIA ESTRATÉGICA INTEGRAL S.A.S.- CEINTE S.A.S.

 CUMPLE JURÍDICAMENTE



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 

"PROPUESTA COMPLETA FONDO 

PAZ" FOLIOS 2-4

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 

"PROPUESTA COMPLETA FONDO 

PAZ" FOLIOS 10

N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 

"PROPUESTA COMPLETA FONDO 

PAZ" FOLIOS 12-15

N/A

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para

el cierre del plazo del presente proceso. 

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación directa

con el objeto a contratar. El objeto social del interesado, persona jurídica o de

cada uno de sus miembros en caso de consorcios o uniones temporales,

debe estar relacionado con el objeto del presente proceso.

Facultades del representante legal

Domicilio

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) años más.

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5)

años de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda.

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 

"PROPUESTA COMPLETA FONDO 

PAZ" FOLIOS 27-28

N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 

"PROPUESTA COMPLETA FONDO 

PAZ" FOLIO 30

N/A

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

N/A N/A N/A

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de 

servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las 

obligaciones misionales y funcionales.".

PROPONENTE No. 1 QUINTA GENERACIÓN SAS NIT. 900.391.059-5

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

ARCHIVO DENOMINADO 

"PROPUESTA COMPLETA FONDO 

PAZ" FOLIOS 6-8

N/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 

"PROPUESTA COMPLETA FONDO 

PAZ" FOLIOS 17-25

N/A

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

PABLO SAEP PARDO CEPEDA

Abogado Coordinacion de Enlace 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 

SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que

infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE 

ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN  CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: N/A

08 DE JUNIO DE 2022



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de 

servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de 

las obligaciones misionales y funcionales.".

PROPONENTE No. 2 DOUGLAS TRADE. NIT. 830.078.025-0

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PABLO SAEP PARDO CEPEDA

Abogado Coordinacion de Enlace 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

CONCLUSIÓN RECHAZADO POR EXTEMPORANEA

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE ESTÁ INMERSO EN LA CAUSAL DE RECHAZO No. 11  DEL CAPITULO VI. 6 CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA Y FALLIDA DEL PROCESO  6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS 

PROPUESTAS "11. C uando la propuesta se presente extemporáneamente  o por un medio tecnológico, diferente al indicado por el P.A. FCP.  " (SUBRAYADO Y NEGRITA FUERA DE TEXTO)

08 DE JUNIO DE 2022



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 1. 

ANEXO No.1 CARTA DE 

PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA 

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 3. CC 

JONATHAN TARQUINO - LIBRETA 

M - DHRI

N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 4. 

ANEXO NO. 5 CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES

N/A

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para

el cierre del plazo del presente proceso. 
CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación directa

con el objeto a contratar. El objeto social del interesado, persona jurídica o de

cada uno de sus miembros en caso de consorcios o uniones temporales,

debe estar relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) años más.
CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) 

años de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 7. 

ANEXO NO. 6 COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN

N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO 8. 

ANEXO NO. 7 POLÍTICA DE 

TRATAMIENTO DE DATOS

N/A

CUMPLE
ARCHIVO DENOMINADO 9. ANEXO 

NO. 8 SARLAFT DHRI (2)

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no 

se encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva 

revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

N/A N/A N/A

PABLO SAEP PARDO CEPEDA

Abogado Coordinacion de Enlace 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 

SARLAFT

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE 

ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN  CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: N/A

08 DE JUNIO DE 2022

g) CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

ARCHIVO DENOMINADO 5. 

CAMARA DE COMERCIO DHRI 

Mayo 23 de 2.022 (1) 6. ACTA 32 

Autorizacion RL Y RLS Licitaciones 

2022 DHRI S A S (1) (1)

N/A

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios 

para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones 

misionales y funcionales.".

PROPONENTE No. 3 DHRI SAS NIT. 900221933-1

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

c) GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA

ARCHIVO DENOMINADO 2. 

GARANTIA DE SERIEDAD 33-45-

101109582, 2.1. Pagos de Factura 

poliza 101109582 seg estado mayo 

28 de 2022 Y 2.2. 

PagosVirtualesPSE-202205281140 

poliza 101109582 seg estado mayo 

28 de 2022

N/A

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

CIFRADOS" FOLIOS 1-2 
N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO "PROPUESTA 

CONVOCATORIA 035 - IMAGROUP OK" 

FOLIO 17

N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO "PROPUESTA 

CONVOCATORIA 035 - IMAGROUP OK" 

FOLIO 18

EL PROPONENTE SUBSANÓ LA CERTIFICACION SUSCRITA POR EL REVISOR FISCAL Y 

APORTÓ LOS DOCUMENTOS DEL MISMO.

SUBSANÓ EN DEBIDA FORMA

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para

el cierre del plazo del presente proceso. 
CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación directa

con el objeto a contratar. El objeto social del interesado, persona jurídica o de

cada uno de sus miembros en caso de consorcios o uniones temporales,

debe estar relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) años más.
CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5)

años de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO "PROPUESTA 

CONVOCATORIA 035 - IMAGROUP OK" 

FOLIO 29

N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO "PROPUESTA 

CONVOCATORIA 035 - IMAGROUP OK" 

FOLIO 30

N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO "PROPUESTA 

CONVOCATORIA 035 - IMAGROUP OK" 

FOLIO 31-33

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no 

se encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva 

revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

SUBSANÓ EN DEBIDA FORMA. 

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 

SARLAFT

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

CIFRADOS" FOLIOS 8-20

EL PROPONENTE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA.

SUBSANÓ EN DEBIDA FORMA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

ARCHIVO DENOMINADO "PROPUESTA 

CONVOCATORIA 035 - IMAGROUP OK" 

FOLIO 19-28

N/A

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para 

la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales 

y funcionales.".

PROPONENTE No. 4 IMAGROUP COLOMBIA SAS NIT. 900.075.108-3

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

CUMPLE VERIFICADO N/A

N/A N/A N/A

PABLO SAEP PARDO CEPEDA

Abogado Coordinacion de Enlace 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE 

ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN CUMPLE JURÍDICAMENTE

DOCUMENTOS SUBSANABLES: N/A.

21 DE JUNIO DE 2022



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

CIFRADOS" FOLIOS 1-3
N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

NO CIFRADOS" 3 - CEDULA R LEGAL 

SONIA CUERO

N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

NO CIFRADOS" 4 - PARAFISCALES 5 - 

DOCUMENTOS REVISOR FISCAL

N/A

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para

el cierre del plazo del presente proceso. 
CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación directa

con el objeto a contratar. El objeto social del interesado, persona jurídica o de

cada uno de sus miembros en caso de consorcios o uniones temporales,

debe estar relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) años más.
CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5)

años de constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

NO CIFRADOS" 6 - COMPROMISO 

ANTICORRUPCION

N/A

CUMPLE
ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

NO CIFRADOS" 7 - DATOS PERSONALES
N/A

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

CIFRADOS" FOLIOS 10-23

EL PROPONENTE APORTÓ EL RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA.

SUBSANÓ EN DEBIDA FORMA

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

ARCHIVO DENOMINADO "DOCUMENTOS 

NO CIFRADOS" 2 - CAMARA DE 

COMERCIO 2022-05-18

N/A

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para 

la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales 

y funcionales.".

PROPONENTE No. 5 JARAMILLO PEREZ Y CONSULTORES ASOCIADOS SAS NIT. 830041027-5

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE 2, FORMULARIO SARLAFT CON ANEXOS

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al 

proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que infieran 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o 

cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse 

algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta 

y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. 

SUBSANÓ EN DEBIDA FORMA

CUMPLE VERIFICADO
NO APORTA CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL RL NI DE LA 

SOCIEDAD, VERIFICADOS POR EL PROFESIONAL ENCARGADO

CUMPLE VERIFICADO
NO APORTA CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL RL NI DE LA 

SOCIEDAD, VERIFICADOS POR EL PROFESIONAL ENCARGADO

CUMPLE VERIFICADO
NO APORTA CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL RL NI DE LA 

SOCIEDAD, VERIFICADOS POR EL PROFESIONAL ENCARGADO

CUMPLE VERIFICADO
NO APORTA CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL RL NI DE LA 

SOCIEDAD, VERIFICADOS POR EL PROFESIONAL ENCARGADO

N/A N/A N/A

CUMPLE JURÍDICAMENTE

DOCUMENTOS SUBSANABLES: N/A.

21 DE JUNIO DE 2022

PABLO SAEP PARDO CEPEDA

Abogado Coordinacion de Enlace 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE 

ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 

SARLAFT



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo denominado: 1 ANEXO 1 CARTA DE 

PRESENTACION PROPUESTA 035.pdf, folios: 1 al 3
N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / 

Certificado de Pago
CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia NO CUMPLE

Asegurado/Beneficiario NO CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 3 Cedula Representante 

Legal.pdf, folio: 1
N/A

CUMPLE
Archivo denominado: ANEXO 5 CERTFICADO 

CUMPLIMIENTO SEGURIDAD SOCIAL.pdf, folio: 1
N/A

Fecha de expedición: (30) días calendario 

anteriores a la fecha prevista para el cierre 

del plazo del

presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las 

actividades que guarden relación con el 

objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de 

duración sea igual al plazo de ejecución 

del contrato y tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la persona 

jurídica tenga como mínimo cinco (5) años 

de constitución con antelación a la fecha 

de cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según 

corresponda.
N/A 

CUMPLE
Archivo denominado: 6 ANEXO 6 COMPROMISO 

ANTICORRUPCION.pdf, folio: 1
N/A

CUMPLE
Archivo denominado: 7 ANEXO 7 POLITICA 

TRATAMIENTO DE DATOS.pdf, folio: 1
N/A

CUMPLE 

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

N/A N/A N/A

Abogado Coordinacion de Enlace  CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O 

QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN

Bogotá, Junio 23 de 2022

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

RECHAZADO

OBSERVACIONES: El Proponente entregó el documento requerido sin la subsanación solicitada y  fuera del término establecido en el cronograma del proceso,  por lo tanto incurre en la causal de rechazo No. 1 que señala: No cumplir con los 

requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP . 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva 

revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 5. CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL.pdf, folios: 1 

al 7

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales 

y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales”.”

PROPONENTE No 6: ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S. 

NIT:  900351273-4     

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA

Archivo denominado: CARTA POLIZA_merged.pdf, 

folios: 1 y 2

El proponente entregó la garantía de cumplimiento con el mismo error tanto en la vigencia y la inclusion del nombre 

completo del asegurado tiene un formato de letra distinto del de la garantía. Al realizar la verificacion en la plataforma de 

la compañía aseguradora la misma emite un certificado de fecha 17 de junio que tiene otra información. A pesar de lo 

anterior, el proponente cargó en el link one drive dispuesto por el AP FCP para las subsanaciones el día 17 de junio de 

2022 a las 05:01 PM, o sea por fuera del término establecido en el cronograma de la convocatoria.  

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 

Apoderado)

N/A



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: OFERTA 

CIFRADA CEINTE SAS.pdf, folios: 1 al 

3

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  

/ Certificado de Pago
CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE

Archivo denominado: 3.1.5. 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD 

RL.pdf, folio: 1

N/A

CUMPLE

Archivo denominado: ANEXO 5 

CERTFICADO CUMPLIMIENTO 

SEGURIDAD SOCIAL.pdf, folios: 1 al 

5

N/A

Fecha de expedición: (30) días 

calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo 

del

presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 

contemplar las actividades que 

guarden relación con el objeto a 

contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 

legal
CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 

término de duración sea igual al 

plazo de ejecución del contrato y 

tres (3) años más.

CUMPLE

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución 

de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales”.”

PROPONENTE No 7:

CONSULTORIA ESTRATÉGICA INTEGRAL S.A.S.- CEINTE S.A.S.

NIT:  811.042.842-7    

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

Archivo denominado: OFERTA 

CIFRADA CEINTE SAS.pdf, folios: 13 

al 25

N/A

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 

APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 

Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 

PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 3.1.7. CER 

EXISTENCIA Y RL.pdf, folios: 1 al 16
N/A



Término de constitución: Que la 

persona jurídica tenga como 

mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la 

fecha de cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 

según corresponda.
CUMPLE

CUMPLE

Archivo denominado: 3.1.8. 

COMPROMISO ANTICORRUPCION 

ANEXO.pdf, folio: 1

N/A

CUMPLE

Archivo denominado: 3.1.9. 

CUMPLIMIENTO DE LEY 1581 DE 

2012 ANEXO No.pdf, folio: 1

N/A

CUMPLE 

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

N/A N/A N/A

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la 

adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en 

orden de elegibilidad.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: 3.1.7. CER 

EXISTENCIA Y RL.pdf, folios: 1 al 16
N/A

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 

1581 de 2012

HABILITADO JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: El proponente entregó su propuesta en debida forma y cumple juridicamente.

Bogotá, Junio 23 de 2022

Abogado Coordinacion de Enlace  CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 

MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 

INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: PDF 

PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO COLOMBIA EN PAZ PA- 

FCP.pdf, folios: 1 al 2

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / 

Certificado de Pago
CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario NO CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: PDF 

PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO COLOMBIA EN PAZ PA- 

FCP.pdf, folio: 9

N/A

CUMPLE

Archivo denominado: PDF 

PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO COLOMBIA EN PAZ PA- 

FCP.pdf, folio: 10

N/A

Fecha de expedición: (30) días 

calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las 

actividades que guarden relación con 

el objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la 

organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.”

PROPONENTE No 8: CONTRAPUNTO GROUP S.A.S.

NIT: 901.096.303-7

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

3. GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA

Archivo denominado: PDF 

PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO COLOMBIA EN PAZ PA- 

FCP.pdf, folios: 3 al 8

1. La denominacion del Asegurado/Beneficiario no corresponde a la establecida en el punto V del 

numeral 3.1.3 del Análisis Preliminar, esto es: El asegurado/beneficiario es FIDEICOMISOS 

PATRIMONIOS AUTONOMOS

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ.

SE SOLICITA SUBSANAR

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 

APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 

Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 

PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: PDF 

PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO COLOMBIA EN PAZ PA- 

FCP.pdf, folio: 11 al 16

1. El Proponente no cumple con lo establecido en el punto 6 del numeral 3.1.7 del Análisis Preliminar 

que dispone: 6. Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años 

de constitución

con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.



Término de duración: Que el término 

de duración sea igual al plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) años 

más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 

persona jurídica tenga como mínimo 

cinco (5) años de constitución con 

antelación a la fecha de cierre de la 

presente convocatoria.

NO CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según 

corresponda.
N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: PDF 

PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO COLOMBIA EN PAZ PA- 

FCP.pdf, folio: 17

N/A

CUMPLE

Archivo denominado: 3.1.9. 

CUMPLIMIENTO DE LEY 1581 

DE 2012 ANEXO No.pdf, folio: 1

N/A

CUMPLE 

CUMPLE 
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A

CUMPLE 
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A

N/A N/A N/A

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que 

infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 

rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

7. CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: PDF 

PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO COLOMBIA EN PAZ PA- 

FCP.pdf, folio: 11 al 16

1. El Proponente no cumple con lo establecido en el punto 6 del numeral 3.1.7 del Análisis Preliminar 

que dispone: 6. Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo cinco (5) años 

de constitución

con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 

de 2012

RECHAZADO

OBSERVACIONES: El Proponente no realizó las subsanaciones solicitadas y por lo tanto incurre en la causal de rechazo No. 1 que señala: No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y 

financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP. 

Bogotá, Junio 23 de 2022

Abogado Precontractual CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 

MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 

INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado: Propuesta Economica 

Convocatoria Abierta No. 035 de 2022 - Du 

Brands (ON).pdf, folio: 2 al 4

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / 

Certificado de Pago
CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A 

CUMPLE

Archivo denominado: Propuesta Economica 

Convocatoria Abierta No. 035 de 2022 - Du 

Brands (ON).pdf, folio: 2

N/A

CUMPLE

Archivo denominado: Propuesta Economica 

Convocatoria Abierta No. 035 de 2022 - Du 

Brands (ON).pdf, folio: 3

N/A

Fecha de expedición: (30) días calendario 

anteriores a la fecha prevista para el cierre 

del plazo del presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las 

actividades que guarden relación con el 

objeto a contratar.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de 

duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la persona 

jurídica tenga como mínimo cinco (5) años 

de constitución con antelación a la fecha de 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según 

corresponda.
CUMPLE

CUMPLE

Archivo denominado: Propuesta Economica 

Convocatoria Abierta No. 035 de 2022 - Du 

Brands (ON).pdf, folio: 15

N/A

CUMPLE

Archivo denominado: Propuesta Economica 

Convocatoria Abierta No. 035 de 2022 - Du 

Brands (ON).pdf, folio: 16

N/A

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, 

ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales”.”

PROPONENTE No 8:

DU BRANDS S.A.S

NIT: 900.275.221-6

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

Archivo denominado: Soporte de pago poliza de 

seriedad de oferta.pdf

El Proponente SUBSANÓ en debida forma con cargue de documento en 

plataforma el 17/06/2022 a las 12:02 pm

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 

Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo denominado: Propuesta Economica 

Convocatoria Abierta No. 035 de 2022 - Du 

Brands (ON).pdf, folio: 5 al 14

N/A

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012



CUMPLE

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

N/A N/A N/A

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que 

infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad. El Proponente SUBSANÓ en debida forma con cargue de documento en 

plataforma el 17/06/2022 a las 12:02 pm

HABILITADO JURIDICAMENTE

OBSERVACIONES: El Proponente SUBSANÓ en debida forma los requerimientos realizados en la evaluación juridica preliminar.

Bogotá, Junio 23 de 2022

Abogado Precontractual CRISTIAN DAVID ALCARAZ IBATÁ

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O 

QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 1 al 3

N/A CUMPLE

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 1 al 3

N/A

CUMPLE

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 4 al 6

N/A CUMPLE

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 4 al 6

N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  

/ Certificado de Pago
CUMPLE CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE CUMPLE

Vigencia CUMPLE CUMPLE

Asegurado/Beneficiario CUMPLE CUMPLE

Tomador/Afianzado CUMPLE CUMPLE

NA NA NA NA NA NA

CUMPLE

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 9 al 14

N/A CUMPLE

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 9 al 14

N/A

CUMPLE

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 19 al 35

N/A CUMPLE

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 15 al 18

N/A

Fecha de expedición: (30) días 

calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo 

del

presente proceso. 

CUMPLE CUMPLE

Objeto social: Deberá 

contemplar las actividades que 

guarden relación con el objeto a 

contratar.

CUMPLE CUMPLE

Facultades del representante 

legal
CUMPLE CUMPLE

Domicilio CUMPLE CUMPLE

Término de duración: Que el 

término de duración sea igual al 

plazo de ejecución del contrato y 

tres (3) años más.

CUMPLE CUMPLE

Término de constitución: Que la 

persona jurídica tenga como 

mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la 

fecha de cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 

según corresponda.
N/A N/A 

CUMPLE 

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 49

N/A CUMPLE 

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 49

N/A

CUMPLE 

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 50

N/A CUMPLE 

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 50

N/A

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A CUMPLE

VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A

CUMPLE 
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A CUMPLE

VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A CUMPLE

VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A

CUMPLE
VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A CUMPLE

VERIFICADO EVALUADOR 

JURÍDICO
N/A

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 

PARAFISCALES.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

N/A

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 39 al 48

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 36 al 38

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022              EVALUACION JURÍDICA DEFINITIVA

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en 

cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales.”

PROPONENTE No. 10:  UT EVENTOS & FCP 2022

NIT: N/A

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 

Legal / Apoderado)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 9 al 14

EL PROPONENTE PRESENTA SUBSANACION ADECUADAMENTE MEDIANTE 

CORREO ELECTRONICO DE FECHA viernes, 17 de junio de 2022 3:42 p. m.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 

APODERADO.

Archivo denominado:

PROPUESTA UT EVENTOS 

& FCP (1).pdf

Folio 9 al 14

EL PROPONENTE PRESENTA SUBSANACION ADECUADAMENTE MEDIANTE 

CORREO ELECTRONICO DE FECHA viernes, 17 de junio de 2022 3:42 p. m.

INTEGRANTE No. 2: EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL S.A.S. - EYP - NIT. No. 900.369.179-9    (50%)INTEGRANTE No. 1: ZAQUILLE MARIA NADER PALIS    NIT. 52.249.157-7     C.C. No. 52.249.157   (50%)

Bogotá, Junio 23 de 2022

Daniel J. Amaya Perea

Abogado Coordinacion de Enlace 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

CONCLUSIÓN

EL PROPONENTE PRESENTA SUBSANACION ADECUADAMENTE MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DE FECHA viernes, 

17 de junio de 2022 3:42 p. m.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron 

coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado 

de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

EL PROPONENTE PRESENTA SUBSANACION ADECUADAMENTE MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DE FECHA viernes, 

17 de junio de 2022 3:42 p. m.

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron 

coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado 

de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de 

coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

N/A

CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL PROPONENTE PRESENTA SUBSANACION ADECUADAMENTE MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DE FECHA viernes, 17 de junio de 2022 3:42 p. m.

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 

MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 

INSPECCIÓN Y CONTROL.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 

1581 de 2012



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 

ARCHIVO DENOMINADO

PROPUESTA PUBBLICA S.A.S. CIFRADA (CARTA 

PRESENTACION Y OFERTA).pdf  PAGINAS 1 A 2

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  

/ Certificado de Pago
CUMPLE 

Fecha de Expedición: CUMPLE 

Amparos de la Garantía CUMPLE 

Valor asegurado: CUMPLE 

Vigencia CUMPLE 

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 

Tomador/Afianzado CUMPLE 

N/A N/A N/A

CUMPLE 
ARCHIVO DENOMINADO

DOCUMENTOS PUBBLICA.pdf  PAGINA 1
N/A

CUMPLE 
ARCHIVO DENOMINADO

DOCUMENTOS PUBBLICA.pdf  PAGINA 2

DEBERÁ ANEXAR CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

CON EL FIN DE VERIFICAR EL PUNTO. DEBE SUSBSANAR

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022              EVALUACION JURÍDICA DEFINITIVA

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, 

administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales.”

PROPONENTE No. 11: 

PUBBLICA S.A.S. 

NIT: 800.064.773-1

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

ARCHIVO DENOMINADO

PROPUESTA PUBBLICA S.A.S. CIFRADA (CARTA 

PRESENTACION Y OFERTA).pdf  PAGINAS 3 A 4

N/A

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 

APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 

Legal / Apoderado)

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 

PARAFISCALES.



Fecha de expedición: (30) días 

calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo 

del

presente proceso. 

CUMPLE 

Objeto social: Deberá 

contemplar las actividades que 

guarden relación con el objeto a 

contratar.

CUMPLE 

Facultades del representante 

legal
CUMPLE 

Domicilio CUMPLE 

Término de duración: Que el 

término de duración sea igual al 

plazo de ejecución del contrato y 

tres (3) años más.

CUMPLE 

Término de constitución: Que la 

persona jurídica tenga como 

mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la 

fecha de cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE 

Nombramiento del revisor fiscal 

según corresponda.
CUMPLE 

CUMPLE
ARCHIVO DENOMINADO

DOCUMENTOS PUBBLICA.pdf  PAGINA 3
N/A

CUMPLE
ARCHIVO DENOMINADO

DOCUMENTOS PUBBLICA.pdf  PAGINA 4
N/A

CUMPLE 

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

N/A N/A N/A

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que infieran 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

N/A

EL OFERENTE PRESENTÓ SUBSANACION DEBIDAMENTE MEDIANTE ARCHIVOS 

CARGADOS EN LA CAPETA DISPUESTA PARA TAL FIN EL 16/06/2022 A LAS 

1:34 P.M.

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 

1581 de 2012

HABILITADO

OBSERVACIONES: EL OFERENTE PRESENTÓ SUBSANACION DEBIDAMENTE MEDIANTE ARCHIVOS CARGADOS EN LA CAPETA DISPUESTA PARA TAL FIN EL 16/06/2022 A LA 1:34 P.M.

Bogotá, Junio 23 de 2022

Daniel J. Amaya Perea

Abogado Coordinacion de Enlace 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 

MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 

INSPECCIÓN Y CONTROL

CONCLUSIÓN



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 

ARCHIVO DENOMINADO

ANEXO 1 CARTA DE PRESENTACION DE LA 

PROPUESTA.pdf  PAGINAS 1 A 2

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza  / 

Certificado de Pago
CUMPLE 

Fecha de Expedición: CUMPLE 

Amparos de la Garantía CUMPLE 

Valor asegurado: CUMPLE 

Vigencia CUMPLE 

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 

Tomador/Afianzado CUMPLE 

N/A N/A N/A

CUMPLE 

ARCHIVO DENOMINADO

1. C.C. Representante Legal Red Logística.pdf  

PAGINA 1

N/A

CUMPLE 

ARCHIVO DENOMINADO

ANEXO 5 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO APORTES 

PARAFISCALES.pdf

N/A

6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 

PARAFISCALES.

2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022     EVALUACION JURÍDICA DEFINITIVA

OBJETO: “Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, 

administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales.”

PROPONENTE No. 12: 

RED LOGÍSTICA Y GESTIÓN S.A.S. 

NIT: 900.188.352-1

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

1. CARTA PRESENTACION PROPUESTA

3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

ARCHIVO DENOMINADO

CIFRADOS.pdf  PAGINAS 3 A 4

EL OFERENTE SUBSANA DEBIDAMENTE MEDIANTE CORREO ELECTRONICO 

DE FECHA viernes, 17 de junio de 2022 4:57 p. m.

4. PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 

APODERADO.

5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante 

Legal / Apoderado)



Fecha de expedición: (30) días 

calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo 

del

presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá 

contemplar las actividades que 

guarden relación con el objeto a 

contratar.

CUMPLE

Facultades del representante 

legal
CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el 

término de duración sea igual al 

plazo de ejecución del contrato y 

tres (3) años más.

CUMPLE

Término de constitución: Que la 

persona jurídica tenga como 

mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la 

fecha de cierre de la presente 

convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal 

según corresponda.
CUMPLE

CUMPLE
ARCHIVO DENOMINADO

ANEXOS 6 COMPROMISO ANTICORRUPCION.pdf 
N/A

CUMPLE

ARCHIVO DENOMINADO

ANEXOS POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES - LEY 1581 DE 2012.pdf 

N/A

CUMPLE 

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO N/A

N/A N/A N/A

Daniel J. Amaya Perea

Abogado Coordinacion de Enlace 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

11. ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

12. ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

13. ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

14. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

15. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 

MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, 

INSPECCIÓN Y CONTROL

CONCLUSIÓN

Bogotá, Junio 23 de 2022

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 

1581 de 2012

CUMPLE JURÍDICAMENTE

OBSERVACIONES: EL OFERENTE SUBSANA DEBIDAMENTE MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DE FECHA viernes, 17 de junio de 2022 4:57 p. m.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

DEL OFERENTE SUBSANA DEBIDAMENTE MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DE FECHA viernes, 17 de junio de 2022 4:57 p. m.   Se realizó el 

cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron coincidencias que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 

propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

ARCHIVO DENOMINADO

CAMARA DE COMERCIO RED MAYO 23.pdf
N/A



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE Archivo PDF "CARTA DE PRESENTACIÓN" N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Póliza  / Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado / Beneficiario CUMPLE

Tomador / Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE Archivo PDF "CEDULA HHS" Henry Herrera Sierra CC 91.495.743

CUMPLE Archivo PDF "PAZ Y SALVO PARAFISCALES" Suscrito por el Representante Legal

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden

relación directa con el objeto a contratar. El objeto social del

interesado, persona jurídica o de cada uno de sus miembros en

caso de consorcios o uniones temporales, debe estar

relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de duración sea igual al 

plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.
CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como

mínimo tres (3) años de constitución con antelación a la fecha de

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. N/A

CUMPLE Subsanación Subsanó soporte suscrito por el Representante Legal

CUMPLE Subsanación Subsanó soporte suscrito por el Representante Legal

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

N/A N/A N/A

OBSERVACIONES: 

El proponente allegó la subsanación dentro del plazo establecido.

23 de junio de 2022

Manuel Andrés León López

Abogado

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES 

DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN CUMPLE JURIDICAMENTE

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 

SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron 

coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. En la revisión preliminar no se 

encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo 

definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

(Con Huella)

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA
Archivo PDF "POLIZA100208255" 

Expedición 20/05/2022

Objeto social: Coincide con el objeto del proceso de selección.

Duración: Indefinida

Domicilio: Bucaramanga

Fecha de Constitución: 21 de octubre de 2014

Representante Legal: Henry Herrera Sierra CC 91.495.743

Suplente: Carlos Andrés Gómez Rodríguez CC 1.098.655.676

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

Subsanó remitiendo el pago de la poliza 

Póliza No. NB-10020855

Seguros Mundial

Entidades Particulares

Valor prima: $130.900

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo PDF "CAMARA DE COMERCIO 

COLSERVICIO"

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y 

actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales."

INFORME DE EVALUACIÓN JURIDICA 

PROPONENTE No 13:  COLOMBIANA DE SERVICIOS COMEDORES & SUMINISTROS  S.A.S - COLSERVICIO & SUMINISTROS S.A.S. NIT 900.782.536-5

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE
Archivo PDF "Anexos Convocatoria 035"

Folio 1 al 2
N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Póliza  / Certificado de Pago NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado / Beneficiario CUMPLE

Tomador / Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE
Archivo PDF "copia cédula José Guillermo 

Velásquez Feria"
José Guillermo Velásquez Feria CC 79.591.699

CUMPLE
Archivo PDF "Anexos Convocatoria 035"

Folio 3
Suscrito por el Representante Legal

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden

relación directa con el objeto a contratar. El objeto social del

interesado, persona jurídica o de cada uno de sus miembros en

caso de consorcios o uniones temporales, debe estar

relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de duración sea igual al 

plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.
CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como

mínimo tres (3) años de constitución con antelación a la fecha de

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. N/A

CUMPLE
Archivo PDF "Anexos Convocatoria 035"

Folio 4
Suscrito por el Representante Legal

CUMPLE
Archivo PDF "Anexos Convocatoria 035"

Folio 5
Suscrito por el Representante Legal

CUMPLE

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE
Archivo PDF "INSPECCIÓN Y VIGILANCIA-

CORPENSAR"
N/A

OBSERVACIONES: 

El proponente dentro del término de subsanación no remitió los soportes requeridos, para lo cual y de conformidad con lo establecido en la causal primera del numeral 6.1. del Análisis Preliminar, incurre en rechazo, igualmente incurre en la causal 

de rechazo No.3"Cuando el proponente aporte información no veraz o altere de cualquier forma algún documento presentado" en consideración al certificado de antecedentes de la JCC aportado en la propuesta.

23 de junio de 2022

Manuel Andrés León López

Abogado

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES 

DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN RECHAZADO

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 

SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron 

coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. En la revisión preliminar no se 

encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo 

definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

(Con Huella)

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA
Archivo PDF "Garantía seriedad de la oferta" 

Expedición 13/05/2022

Objeto social: Coincide con el objeto del proceso de selección.

Duración: 26 de marzo de 2036

Domicilio: Bogotá

Fecha de Constitución: 26 de marzo de 2016

Representante Legal: José Guillermo Velásquez Feria CC 79.591.699

Suplente: Andrea Alexandra Gutiérrez Velasco CC 52.961.244

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

NO SUBSANÓ

i) No se aportó el recibo de pago del valor de la prima de la garantía 

emitido por la compañía aseguradora. ii) La GARANTIA debe constituirse a 

favor de "ENTIDADES PARTICULARES" no "ENTIDAD ESTATAL" 

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo PDF "Existencia y Representación 

Corp"

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y 

actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales."

INFORME DE EVALUACIÓN JURIDICA PRELIMINAR

PROPONENTE No 14:  CORPORACIÓN PARA EL PENSAMIENTO Y LA TRANSFORMACIÓN DE COLOMBIA - CORPENSAR COLOMBIA NIT 900.982.622-9

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo PDF "DOCUMENTOS CIFRADOS 

ORIGINAL"

Folio 1 al 2

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Póliza  / Certificado de Pago CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado / Beneficiario CUMPLE

Tomador / Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE

Carpeta Documentos Habilitantes - Jurídico PDF 

"CÉDULA REPRESENTANTE LEGAL 

ALEJANDRO PELAEZ - SECOP II"

Alejandro Peláez Rendón CC 71.750.444

CUMPLE
Carpeta Documentos Habilitantes - Anexos PDF 

"CERT PAGO DE APORTES"
Suscrito por el Representante Legal

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden

relación directa con el objeto a contratar. El objeto social del

interesado, persona jurídica o de cada uno de sus miembros en

caso de consorcios o uniones temporales, debe estar

relacionado con el objeto del presente proceso.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de duración sea igual al 

plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.
CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como

mínimo tres (3) años de constitución con antelación a la fecha de

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE

CUMPLE
Carpeta Documentos Habilitantes - Anexos PDF 

"COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN"
Suscrito por el Representante Legal

CUMPLE
Carpeta Documentos Habilitantes - Anexos PDF 

"ANEXO 7-DATOS PERSONALES"
Suscrito por el Representante Legal

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

N/A N/A N/A

OBSERVACIONES: El proponente allegó la subsanación dentro del plazo establecido.

23 de junio de 2022

Manuel Andrés León López

Abogado

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES

Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES

Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES 

DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN CUMPLE JURIDICAMENTE

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 

SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron 

coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. En la revisión preliminar no se 

encuentra reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo 

definitivo de la propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

(Con Huella)

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA

Archivo PDF "DOCUMENTOS CIFRADOS 

ORIGINAL"

Folio 4 al 16

Expedición 02/05/2022

Objeto social: Coincide con el objeto del proceso de selección.

Duración: Indefinida

Domicilio: Medellín

Fecha de Constitución: 31 de octubre de 2000

Representante Legal: Alejandro Peláez Rendón CC 71.750.444

Suplente: Luis Santiago Sosa Posada CC 71.752.951

Revisor Fiscal: Faley Herman Alcaraz Aguiar CC 15.402.281

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

El proponente dentro del término de subsanación remitió

la certificación de pago emitida por la compañía aseguradora de fecha 

14 de junio de 2022 por un valor de $130.900 asociado a la Poliza No. 

100001904

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Carpeta Documentos Habilitantes - Jurídico PDF 

"Cámara de Ccio Medellín. Mayo 02"

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y 

actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales."

INFORME DE EVALUACIÓN JURIDICA

PROPONENTE No 15:  FEELING COMPAÑY S.A.S. NIT 811.025.635-7

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE

Archivo "PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 EN 

PDF" Folio 3 al 4

N/A

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Póliza  / Certificado de Pago NO CUMPLE

Fecha de Expedición: CUMPLE

Amparos de la Garantía CUMPLE

Valor asegurado: CUMPLE

Vigencia CUMPLE

Asegurado / Beneficiario CUMPLE

Tomador / Afianzado CUMPLE

N/A N/A N/A

CUMPLE

Archivo "PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 EN 

PDF" Folio 5

Luris Fernanda González Zambrano CC 1.016.091.562

CUMPLE

Archivo "PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 EN 

PDF" Folio 6

Suscrito por el Representante Legal y Revisor Fiscal

Fecha de expedición: (30) días calendario anteriores a la fecha 

prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. 

CUMPLE

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden

relación directa con el objeto a contratar. El objeto social del

interesado, persona jurídica o de cada uno de sus miembros en

caso de consorcios o uniones temporales, debe estar relacionado

con el objeto del presente proceso.

CUMPLE

Facultades del representante legal CUMPLE

Domicilio CUMPLE

Término de duración: Que el término de duración sea igual al 

plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más.
CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como

mínimo tres (3) años de constitución con antelación a la fecha de

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE

CUMPLE

Archivo "PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 EN 

PDF" Folio 18

Suscrito por el Representante Legal

CUMPLE

Archivo "PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 EN 

PDF" Folio 19

Suscrito por el Representante Legal

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE VERIFICADO EVALUADOR JURIDICO N/A

CUMPLE PENDIENTE N/A

N/A N/A N/A

OBSERVACIONES: El proponente dentro del término de subsanación no remitió los soportes requeridos, para lo cual y de conformidad con lo establecido en la causal primera del numeral 6.1. del Análisis Preliminar, incurre en rechazo.

23 de junio de 2022

Manuel Andrés León López

Abogado

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019

Verificador Jurídico

k) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS Procuraduría General de la Nación.

l) ANTECEDENTES FISCALES Contraloría General de la República.

m) ANTECEDENTES JUDICIALES Policía Nacional.

n) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC

CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES 

DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL.

CONCLUSIÓN RECHAZADO

j) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - 

SARLAFT

Se realizó el cruce en listas restrictivas y cautelares correspondiente al proceso Precontractual y no se encontraron 

coincidencias que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. En la revisión preliminar no se encuentra 

reportado en listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la 

adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la propuesta 

y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

(Con Huella)

c) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA

Archivo "PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 EN 

PDF" Folio 166 al 168

Expedición 11/05/2022

Objeto social: Coincide con el objeto del proceso de selección.

Duración: Indefinida

Domicilio: Bogota

Fecha de Constitución: 16 de septiembre de 1992

Representante Legal: Luris Fernanda González Zambrano CC 

1.016.091.562

Suplente: Henry  Bazurto Narvaez CC 19.112.491

Revisor Fiscal: Victor Hernando Zambrano Perez CC 17.094.610

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE  DATOS PERSONALES – Ley 1581 de 2012

d) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

NO SUBSANÓ

i) No se aportó el recibo de pago del valor de la prima de la garantía 

emitido por la compañía aseguradora.

e) FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Apoderado)

f) CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PAGO DE APORTES PARAFISCALES.

g) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL O 

DOCUMENTO EQUIVALENTE

Archivo "PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 EN 

PDF" Folio 7 a 17

b) DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 035 de 2022

OBJETO: Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades 

logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales."

INFORME DE EVALUACIÓN JURIDICA 

PROPONENTE No 16:  ROYAL PARK S.A.S. NIT 800.184.306-1

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



PROPUESTA PROPONENTE INTEGRANTES NIT REPRESENTANTE LEGAL CONTADOR 
REVISOR FISCAL O CONTADOR 

INDEPENDIENTE 
(Estados Financieros)

EVALUACIÓN FINANCIERA 

DEFINITIVA

1 QUINTA GENERACION S.A.S. QUINTA GENERACION S.A.S. 900391059-5 SONIA JAIMES COBOS PAULA ANDREA ACEVEDO MESA MARIA DORELI TANGARIFE HIGUITA CUMPLE

2 DOUGLAS TRADE S.A.S. DOUGLAS TRADE S.A.S. 830078025-0 GLORIA ISABEL GOMEZ DE ESCOBAR HENRY ARENALES TORRES SHIRLEY TAVERA NUÑEZ RECHAZADO

3 DHRI S.A.S. DHRI S.A.S. 900221933-1 JONATHAN ALEXANDER TARQUINO NELLY CABALLERO VILLAMIZAR MARIA CLAUDIA GARZON MARTIN RECHAZADO

4 IMAGROUP COLOMBIA S.A.S. IMAGROUP COLOMBIA S.A.S.  900075108-3 JUAN ESTEBAN TABORDA GRISALES LINA MARCELA JIMENEZ ZAPATA
MAURICIO ANDRES CARDONA 

SUAREZ
CUMPLE

5
JARAMILLO PEREZ Y CONSULTORES

ASOCIADOS S.A.S.

JARAMILLO PEREZ Y CONSULTORES

ASOCIADOS S.A.S.
830041027-5 SONIA CUERO MURILLO ELMER CUBIDES ROMERO LUIS CARLOS YEPES ROMERO CUMPLE

6
ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES

S.A.S.

ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES

S.A.S.
900351273-4 ERIKA LILIANA ARIAS ALEMAN ANDREA MARCELA VELASQUEZ GARCIA ALBINO LUCIANY PEÑA ARIAS CUMPLE

7
CONSULTORIA ESTRATÉGICA INTEGRAL

S.A.S.- CEINTE S.A.S.

CONSULTORIA ESTRATÉGICA INTEGRAL

S.A.S.- CEINTE S.A.S.
811042842-7 LUIS GUILLERMO GOMEZ MAYA MARIA ELENA JAIME LOPEZ JULIANA ANDREA BUSTOS MEJIA CUMPLE

8 CONTRAPUNTO GROUP S.A.S. CONTRAPUNTO GROUP S.A.S. 901096303-7 JOHN HENRY GONZALEZ MAHECHA ANA MARIA GIRALDO MEJIA No presenta RECHAZADO

9 DU BRANDS S.A.S. DU BRANDS S.A.S. 900275221-6 PEDRO JAVIER SARMIENTO CHARRY MARIA ANGELICA OTALORA VARGAS JAIME MORALES SANCHEZ CUMPLE

ZAQUILLE MARÍA NADER PALIS 52249157-7 ZAQUILLE MARIA NADER PALIS EDNA MARGARITA NUÑEZ GARCIA CLAUDIA VIVIANA MOLINA ORTIZ

EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL S.A.S. 900369179-9 ZAQUILLE MARIA NADER PALIS EDNA MARGARITA NUÑEZ GARCIA DORIS ANDREA RUSSI GALLO

11 PUBBLICA S.A.S PUBBLICA S.A.S 800064773-1 HERNAN DARIO BOTERO PINEDA FANNY STELLA TAMAYO MEDINA VICTOR JOSE FREIRE DURAN  CUMPLE

12 RED LOGISTICA Y GESTION S.A.S. RED LOGISTICA Y GESTION S.A.S. 900188352-1 LIDA MARGOT JIMÉNEZ CARVAJAL MARCELA USMA QUINTERO
YORMAN OSNAIDER OSORIO 

ATENCIA
CUMPLE

13
COLOMBIANA DE SERVICIOS COMEDORES Y

SUMINISTROS S.A.S.

COLOMBIANA DE SERVICIOS COMEDORES Y

SUMINISTROS S.A.S.
900782536-5 HERRERA SIERRA HENRY ANDRES LESMES OLACHICA NEBI SUAREZ ORTIZ CUMPLE

14 CORPENSAR CORPENSAR 900982622-9 JOSE GUILLERMO VELASQUEZ FERIA ROSA LILIA QUIÑONES RODRIGUEZ NO PRESENTA RECHAZADO

15 FEELING COMPANY S.A.S. FEELING COMPANY S.A.S. 811025635-7 ALEJANDRO PELAEZ RENDON LUIS FELIPE MONTOYA GARCIA FARLEY HERMAN ALCARAZ AGUIAR CUMPLE

16 ROYAL PARK S.A.S ROYAL PARK S.A.S 800184306-1 HENRRY BAZURTO NARVAEZ POLIDORO ACEVEDO JIMENEZ
VICTOR HERNANDO ZAMBRANO 

PEREZ
RECHAZADO

Elaboró Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez Andres Alberto Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO DEL PROCESO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y 

actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales.

10 UT EVENTOS & FCP 2022 CUMPLE



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 61-85

No se presenta el detalle de la nota 6 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

SUBSANACIÓN

Aportan información financiera solicitada
X 87-93
X 96/99
X 94/98

X 59-60

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

9.230.784.000$                          10,81

9.778.811.000$                          43%

853.549.000$                             14,05

4.166.977.000$                          8.377.235.000,00$                                                                                                                                                                    

5.611.834.000$                          16%

1.584.133.000$                          28%

112.713.000$                             

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTO DE INTERESES

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

CAPITAL DE TRABAJO

PASIVO CORRIENTE

PASIVO TOTAL

RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL

Mayor o igual 2

NIVEL DE ENDEUDAMIENTOACTIVO TOTAL

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.1. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por QUINTA GENERACIÓN S.A.S. NIT 900.391.059-5

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal



Cumple No cumple Folios Observaciones

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

Valor Valor 

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                                                                                                                                                                             

#¡DIV/0!

#¡DIV/0!

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.2. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por DOUGLAS TRADE S.A.S. NIT 830.078.025-0

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente es RECHAZADO por la causal No. 11 "Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o por un medio tecnológico, diferente al indicado por el P.A. FCP."

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X Doc. Estados DHRI y Notas 2021

El valor de las notas 4 "TOTAL PARA DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR" y "GASTOS

FINANCIEROS" difiere de los relacionado en los EEFF 2021

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 16/06/22 aportan la información solicitada.
X Notas 2021-informe de revisor folio 11-13

X Doc. Contador doc. y revisor doc.

No aportan el Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del   Revisor Fiscal

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 16/06/22 aportan Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes

disciplinarios de la profesional MARIA CLAUDIA GARZON con numero F4523766B7BA43B9E NO OBSTANTE NO

SUBSNAN toda vez que el certificado no se encuentra vigente.

X Doc. Contador doc. y revisor doc.

X Doc. ANEXO 11

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

1.797.810.317$                          3,44

2.338.294.585$                          50%

522.520.704$                             2,17

1.174.241.448$                          1.275.289.613,00$                                                                                                                                                                    

1.164.053.137$                          7%

164.336.876$                             14%

75.700.639$                               

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.3. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por DHRI S.A.S. NIT 900.221.933-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las inconsistencias presentadas en los EEFF

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 16/06/22 aportan la información solicitada.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente es RECHAZADO por la causal No. 1  "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no 

subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP."

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 42-58

1.El valor indicado en la nota 8 CUENTAS POR COBRAR difiere de lo indicado en los EEFF 2021.

2.El estado de resultados aportado presenta inconsistencias en las cifra relacionada como valor operacional, por

lo que se requiere aclarar la situación evidenciada

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 17/06/22 aportan la información solicitada.

X 61-63
X 59/64
X 60/66

X 39

El estado de resultados aportado presenta inconsistencias en las cifra relacionada como valor operacional, por lo

que se requiere aclarar la situación evidenciada

SUBSANACIÓN

Los indicadores se calculan con la información registrada en los EEFF.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

14.644.989.000$                        4,64

14.862.656.000$                        49%

3.157.770.000$                          11,20

7.253.011.000$                          11.487.219.000$                                                                                                                                                                       

7.609.645.000$                          15%

2.230.071.000$                          29%

199.057.760$                             

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.4. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por IMAGROUP COLOMBIA S.A.S. NIT 900.075.108-3

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

No se pueden calcular los indicadores financieros debido a las inconsistencias presentadas en los EEFF.

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 17/06/22 aportan la información solicitada.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X EEFF 2021 folios 1-18

X EEFF 2021 folios 21-23

X Documentos revisor fiscal

El Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de los profesionales LUIS CARLOS YEPES y

ELMER CUBIDES ROMERO no se encuentra vigente a la fecha de cierre de la convocatoria.

SUBSANACIÓN

Aportan los certificados solicitados.

X Documentos revisor fiscal

X 13-Capacidad financiera

1.El calculo de los indicadores rentabilidad del activo y del patrimonio difieren de los calculados, ya que se

encuentran trocados.

2.El anexo no se encuentra firmado por todos los responsables de la elaboración de los EEFF

SUBSANACIÓN

Aportan anexo solicitado.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

10.651.457.406$                        6,62

11.411.263.834$                        36%

1.608.794.435$                          9,61

4.121.811.847$                          9.042.662.971,00$                                                                                                                                                                    

7.289.451.987$                          17%

1.900.655.938$                          26%

197.713.122$                             

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.5. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por JARAMILLO PEREZ Y CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S NIT 830.041.027-5

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X Doc. Anexo 11 folio 2 -13
X Doc. Dictamen

X
Doc. Contadora empresa

Doc. Dictamen

X
Doc. Contadora empresa

Doc. Dictamen

X Doc. Anexo 11 folio 1

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

1.072.443.146$                          12,33

2.129.794.916$                          49%

86.949.423$                               31,04

1.052.105.422$                          985.493.723,00$                                                                                                                                                                       

1.077.689.494$                          11%

230.018.680$                             21%

7.409.697$                                  

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.6. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S. NIT 900.351.273-4

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X Doc. EEFF 2021
X Doc. Dictamen 2021
X Doc. JCC RF-C
X Doc. TP RF -C

X Doc. Acreditación capacidad fin.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

11.349.404.352$                        11,43

13.269.768.332$                        49%

993.100.419$                             13,60

6.465.776.418$                          10.356.303.933$                                                                                                                                                                       

6.803.991.914$                          24%

3.122.094.754$                          46%

229.617.986$                             

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.7. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por CONSULTORIA ESTRATEGICA INTEGRAL S.A.S. - CEINTE S.A.S. NIT 811.042.842-7

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 42-49/57-64 No se evidencian notas al estados de resultados

X

No aportan dictamen de acuerdo con lo establecido en el AP: "Con los estados financieros con corte al 31 de

diciembre de 2021, el proponente debe adjuntar el dictamen suscrito por el revisor fiscal o, cuando no esté

obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por un contador público independiente diferente

de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los estados financieros (...)" subrayado y negrilla

fuera del texto.

X 54
No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador publico

independiente que dictamina los EEFF.

X 53 No aporta tarjeta profesional del Contador publico independiente que dictamina los EEFF.

X 55-56

1. El calculo del indicador de capital de trabajo difiere del calculado.

2. Los indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio difieren de los calculados ya que se encuentran

trocados.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

392.456.632$                             3,66

487.825.632$                             22%

107.251.938$                             #¡DIV/0!

107.251.938$                             285.204.694,00$                                                                                                                                                                       

380.573.694$                             30%

143.934.599$                             38%

-$                                                  

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.8. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por CONTRAPUNTO GROUP S.A.S. NIT 901.096.303-7

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las inconsistencias presentadas en los EEFF

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente es RECHAZADO por la causal No. 1  "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no 

subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP."

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 40-53
X 54-56
X 57-58
X 59/61

X 62-63

1.El valor de la cuenta utilidad operacional no guarda relación con la información de los EEFF

2. El calculo del indicador de razón de cobertura de intereses difiere del calculado.

3. Los indicadores de rentabilidad del activo y del patrimonio difieren de los calculados ya que se encuentran

trocados.

SUBSANACIÓN

Aportan anexo solicitado.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

28.048.030.232$                        2,38

29.910.602.791$                        50%

11.773.281.651$                        48,56

14.839.136.444$                        16.274.748.581,00$                                                                                                                                                                  

15.071.466.347$                        29%

8.552.273.879$                          57%

176.115.430$                             

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.9. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por DU BRANDS S.A.S. NIT 900.275.221-6

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 
Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



contador

Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 85-96 X 104-115

Integrante 2.EVENTOS Y PROTOCOLO

El valor de la nota 12 "GASTOS NO OPERACIONALES" difiere de los relacionado en los EEFF

2021

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 17/06/22 aportan la información solicitada.

X 100 X 116-117

Integrante 2.EVENTOS Y PROTOCOLO

1.El dictamen cuenta con diferentes fechas de elaboración entre ellas una no guarda relación

con el periodo auditado (del 1ero de enero al 31 de diciembre de 2021), por lo que se solicita

aclarar la situación evidenciada.

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 17/06/22 aportan el dictamen solicitado

X 99/102 X 99/120
X 98/101 X 98/119

X 83 X 83

1.El valor de la cuenta gasto de intereses del integrante 1. ZAQUILLE NADER no guarda

relación con la información de los EEFF

2. El calculo del indicador de razón de cobertura de intereses difieren de los calculados.

3. El anexo no cuenta con el formato establecido en el AP.

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 17/06/22 aportan anexo de capacidad financiera

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

50% 50%

INTEGRANTE 1 INTEGRANTE 2

Valor Valor Valor 

2.155.899.186$                4.488.996.463$                3,36

2.693.640.486$                4.845.135.045$                46%

410.314.244$                   1.569.621.983$                6,33

922.670.795$                   2.530.540.527$                4.664.959.422$                

1.770.969.691$                2.314.594.518$                19%

337.374.984$                   1.059.692.120$                34%

51.924.495$                     168.722.749$                    

-$                                   -$                                    

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO

CAPITAL DE TRABAJO

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

PROPONENTE No.10. Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por UT EVENTOS & FCP 2022 integrada por ZAQUILLE MARIA NADER PALIS NIT: 52.249.157-7 y EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL NIT: 900.369.179-9

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales.

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Integrante 1. ZAQUILLE NADER Integrante 2.EVENTOS Y PROTOCOLO

Observaciones
3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones
LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

No se pueden dar por validos los indicadores financieros debido a las inconsistencias presentadas en los EEFF

SUBSANACIÓN

Mediante correo electrónico remitido el 17/06/22 aportan la información solicitada.
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

Cálculo Criterios Financieros Habilitantes  

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X DOCUMENTOS PUBBLICA PAG 19 - 77

1.Al no presentar la cámara de comercio no se puede verificar la asignación de la revisoría fiscal y demás

información y datos de la empresa en los EEFF.

2.La nota No. 22 GASTOS OPERACIONALES presenta diferencia respecto a los EEFF 2021.

SUBSANACIÓN

Aportan la información solicitada.
X DOCUMENTOS PUBBLICA PAG 15 - 18

X DOCUMENTOS PUBBLICA PAG 80

No aporta certificado de inscripción y antecedentes del Revisor Fiscal victor Jose Freire Duran

SUBSANACIÓN

Aportan el certificado solicitado

X DOCUMENTOS PUBBLICA PAG 79

No aporta tarjeta profesional del Revisor Fiscal victor Jose Freire Duran

SUBSANACIÓN

Aportan la tarjeta profesional solicitada

X DOCUMENTOS PUBBLICA PAG 302 - 303

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

20.377.877.000$                        3,04

21.757.025.000$                        52%

6.705.470.000$                          5,50

11.293.196.000$                        13.672.407.000$                                                                                                                                                                       

10.463.829.000$                        11,01%

2.394.751.000$                          22,89%

435.598.000$                              

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.11 Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por PUBBLICA SAS NIT 800064773-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

No se pueden validar los indicadores financieros conforme a las observaciones presentadas en los EEFF.

SUBSANACIÓN

Aportan la información solicitada.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
E. SItuacion Fianciera / E. Resultado / NOTAS 

2021

1. El calculo de la ecuacion patrimonial presenta diferencia.

2. El valor de pasivo total presenta diferencia frente a la cifra indicada en el RUP.

3. El valor de las notas 2. Deudores y otras cuentas por cobrar, 6. Cuentas y documentos por pagar, 13. Resultado 

de ejercicios anteriores, 14. Utilidad/perdida del periodo, 17. Costo de ventas, 18. Gastos de administración, 19.

Gastos de ventas, 20. Otros ingresos, 21. Otros gastos, 22. Intereses financieros, presenta diferencia frente a la

cifra indicada en los EEFF.

4. La nota 9 Beneficios a empleados no se encuentra relacionada en el estado de situacion financiera.

SUBSANACIÓN

Mediante correo electronico remitido el 17/06/22 aportan la información solicitada.

X DICTAMEN DE REVISOR FISCAL 2021

X CERT JCC REVISOR F MAYO 24

No aporta Certificado de Inscripcion y Antecedentes del contador que elabora los EEFF MARCELA USMA

QUINTERO.

SUBSANACIÓN

Mediante correo electronico remitido el 17/06/22 aportan ertificado de Inscripcion y Antecedentes de MARCELA

USMA QUINTERO.

X 1.1. CEDULA Y TARJETA REVISOR FISCAL PAG 2

No aporta Tarjeta Profesional del contador que elabora los EEFF MARCELA USMA QUINTERO.

SUBSANACIÓN

Mediante correo electronico remitido el 17/06/22 aportan Tarjeta Profesional de MARCELA USMA QUINTERO.

X

ANEXO 11 FORMATO DE CERTIFICADO DE 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

HABILITANTES

1. El valor del pasivo total indicado en el anexo de capaidad financiera no corresponde con la cifra relacionada en 

el estado de resultados.

2. El anexo de capacidad financiera no se encuentra suscrito por el profesional contador.

3. El valor de los indicadores del ROA y ROE no corresponden con el calculo. 

Una vez revisada la información de los estados financieros aportados en los documentos de subsanación se dan

por validas las cifras presentadas.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

3.272.549.220$                          4,92

3.299.960.505$                          33%

664.818.199$                              18,35

1.092.274.406$                          2.607.731.021,00$                                                                                                                                                                    

2.207.686.099$                          9%

305.671.640$                              13,8%

16.653.982$                                

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.12 Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por RED LOGISTICA Y GESTION S.A.S NIT 900188352-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

No se pueden calcular los indicadores de capacidad financiera conforme a las observaciones presentadas a los 

EEFF.

SUBSANACIÓN

Mediante correo electronico remitido el 17/06/22 aportan la información solicitada.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
ESF 2021-2020 / ERI 2021-2020 / NOTAS 2021-

2020

El NIT relacionado en los EEFF no corresponde con el indicado en la camara de comercio.

SUBSANACIÓN

Aportan la información financiera solicitada.
X Dictamen Estados Financieros

X ANTECEDENTES REVISOR FISCAL

No aporta Certificado de Inscripcion y Antecedentes del contador que elabora los EEFF ANDRES LESMES

OLACHICA

SUBSANACIÓN

Aportan el certificado solicitado

X
DTOS REVISOR FISCAL - COLSERVICO PAG 1 / 

TARJETA PROFESIONAL

X
No aporta anexo de capacidad financiera

SUBSANACIÓN

Los indicadores se calculan con la información registrada en los EEFF.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

4.222.482.336$                          5,75

4.640.043.232$                          24%

734.175.420$                              19,53

1.091.172.162$                          3.488.306.916$                                                                                                                                                                         

3.548.871.070$                          17%

807.313.926$                              23%

41.347.494$                                

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.13 Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por COLOMBIANA DE SERVICIOS COMEDORES & SUMINISTROS S.A.S NIT 900782536-5

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
020322022 NOTAS DICIEMBRE 2021- 2020 - 

CORPENSAR FIRMADOS (2)

1. Para la vigencia 2021 El valor de la nota 6 Inventarios, la nota 8 Activos Intangibles y la nota 9 Cuentas por pagar presentan

diferencia frente a lo indicado en los EEFF.

2. De la nota 10 a la nota 12 presenta diferencia la numeración.

3. La NOTA IMPUESTOS GRAVAMENES Y TASAS presenta diferencia en el valor respecto a la cifra indicada en los EEFF.

4. No se presenta la nota de PASIVOS NO CORRIENTES indicada en los EEFF.

X No aporta Dictamen a los EEFF elaborado por el Revisor Fiscal.

X
03032022 CERTIFICADO CONTADOR 

CORPENSAR (1)

1. El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Profesional Contador ROSA LILIA QUIÑONES

RODRIGUEZ aportado con numero 41ED075C50BA4D99 al verificarlo en la pagina oficial de la Junta Central de Contadores

presenta inconsistencia en la fecha de expedición y reporta como no vigente.

2. No aporta Certificado de Inscripción y Antecedentes del contador publico que dictamina los EEFF

EVALUACIÓN DEFINITIVA

De acuerdo con lo establecido en el Análisis Preliminar en su numeral 2.15 : "(...) el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO

COLOMBIA EN PAZ PA-FCP podrá solicitar aclaraciones sobre algunos puntos de las ofertas, sin que por ello el PROPONENTE

pueda adicionar, mejorar o modificar las condiciones técnicas y/o económicas de su propuesta. En tal evento, el FCP podrá

prorrogar el plazo de evaluación con el fin de garantizar la selección objetiva y el cumplimiento de los principios generales de

transparencia y buena fe contractual." y con el fin de solicitar información sobre el certificado de vigencia de inscripción y

antecedentes disciplinarios del profesional ROSA LILIA QUIÑONES RODRIGUEZ aportado con No. 41ED075C50BA4D99, se

presentó derecho de petición ante la Junta Central de Contadores. Cuya respuesta de la entidad remitida el 20 de junio de

2022 indicó: "(...) Para este caso en particular, una vez revisada la petición, se informa que el código del certificado de vigencia 

de inscripción y antecedentes disciplinarios No. 41ED075C50BA4D99 está en la base de datos anclado al usuario ROSA LILIA

QUIÑONES RODRIGUEZ, identificada con número de ciudadanía 59677975, expedido el día 28 de diciembre de 2021; en

estado NO VIGENTE, debido a que su vigencia es de tres (3) meses a partir de su expedición, conforme a lo expuesto. (...)"

Por lo anterior el proponente es RECHAZADO, por la causal No. 3 "Cuando el proponente aporte información no veraz o altere

de cualquier forma algún documento presentado."

X TP CONTADOR CORPENSAR (1) No aporta Tarjeta Profesional del contador publico que dictamina los EEFF.

X Anexos Convocatoria 035 PAG 6

1. El valor de la Utilidad Operacional presenta diferencia en el calculo.

2. El valor de los indicadores del ROA y ROE no corresponden con el calculo.

3. El anexo de capacidad financiera no se encuentra suscrito por el Revisor Fiscal.

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

884.432.000$                              5,37

1.292.993.000$                          13%

164.588.000$                              #¡DIV/0!

165.783.000$                              719.844.000,00$                                                                                                                                                                                              

1.127.210.000$                          11%

137.751.798$                              12%

-$                                                  

-$                                                  

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional Financiero- Coordinación Enlace

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales.

PROPONENTE No.14 Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por CORPORACION PARA EL PENSAMIENTO Y TRANSFORMACION DE COLOMBIA - CORPENSAR COLOMBIA NIT 900982622-9

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

No se pueden validar los indicadores financieros conforme a las observaciones presentadas en los EEFF.

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente es RECHAZADO por la causal No. 1  "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias 

encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP." y No. 3 "Cuando el proponente aporte información no veraz o altere de cualquier forma algún documento presentado."

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X
Situación Financiera Feeling 2021 / PyG 

Feeling 2021 / Notas EEFF Feeling 2021

X Dictamen EEFF Feeling 2021

X
JCC FELIPE MONTOYA MAYO 2022 / JCC 

HERNAN ALCARAZ MAYO 2022

X
Copia de T.P Luis Felipe Montoya / 

T.P_HERNAN_ALCARAZ

X ANEXO 11 CERT CAPACIDAD FINANCIERA

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

12.175.031.000$                        2,24

12.916.682.000$                        42%

5.434.152.000$                          91,80

5.475.375.000$                          6.740.879.000$                                                                                                                                                                         

7.441.307.000$                          12%

1.550.419.000$                          21%

16.890.000$                                

-$                                                  

Elaboró

Andres Alberto Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.15 Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por FEELING COMPANY S.A.S. NIT 811025635-7

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2
CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente CUMPLE Financieramente.

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Cumple No cumple Folios Observaciones

X

PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 

EN PDF PAG 27 - 29 / 34 - 40

X
PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 

EN PDF PAG 33

X

PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 

EN PDF PAG 41 - 

1. No aporta Certificado de Inscripción y Antecedentes del contador que elabora los EEFF POLIDORO ACEVEDO

JIMENEZ

2. El certificado de inscripción y antecedentes del profesional VICTOR HERNANDO ZAMBRANO PEREZ presenta

error en la plataforma de la JCC por lo que no se puede  validar la certificación.

X

PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 

EN PDF PAG 43 - 

No aporta Tarjeta Profesional del contador que elabora los EEFF POLIDORO ACEVEDO JIMENEZ

X

PROPUESTA ROYAL PARK S.A.S FINAL 

PROCESO 035 PATRIMONIO 31 DE MAYO 2022 

EN PDF PAG 44

Cumple No cumple OBSERVACIÓN

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

4.453.622.836$                          7,47

6.157.451.581$                          30%

596.481.474$                              31,41

1.867.344.474$                          3.857.141.362,00$                                                                                                                                                                    

4.290.107.107$                          17%

1.051.907.970$                          25%

33.492.726$                                

-$                                                  

Elaboró

Andres Alberto Gaviria Romero

Profesional Financiero- Coordinación Enlace Contractual

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 035 DE 2022

OBJETO
Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y 

funcionales.

PROPONENTE No.16 Evaluación Definitiva Financiera de la propuesta presentada por ROYAL PARK S.A.S NIT 800184306-1

3.2. CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. DOCUMENTOS CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2021

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor o igual 1.3

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 80%
RAZON COBERTURA DE INTERES:  Utilidad Operacional/Gastos de intereses Mayor o igual 2

Anexo No. 11 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes.

3.2.3.  Indicadores de Capacidad Financiera  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente - Pasivo corriente Mayor o igual a $210.000.000
RENTABILIDAD ACTIVO:  Utilidad Operacional/Activo total Mayor o igual al 1%

RENTABILIDAD PATRIMONIO:  Utilidad Operacional/Patrimonio Mayor o igual al 1%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador
ACTIVO CORRIENTE LIQUIDEZ

ACTIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
PASIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA DE INTERESES

PASIVO TOTAL CAPITAL DE TRABAJO

De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 035 de 2022, el proponente es RECHAZADO por la causal No. 1  "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane 

las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP."

PATRIMONIO RENTABILIDAD ACTIVO
UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD PATRIMONIO

GASTO DE INTERESES



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 asistentes 
en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Observaciones Conclusión Consolidado

UNIDAD NACIONAL
PARA LA GESTIÓN

DEL RIESGO DE
DESASTRES

Contratar los servicios de un
operador logístico para la

planificación, organización y
ejecución de la sexta plataforma

regional para la reducción del
riesgo de desastres en Las

Américas – Cartagena Colombia 2018

13/06/2018 12/08/2018
9677-PPAL-001-

303-2018
$ 2.254.153.570,20                            2.885 CUMPLE

La certificación aportada indica que la suscripción 
del contrato fue a través de la UNIÓN TEMPORAL 

UT RIESGOS CARTAGENA 2018 conformada por 1.- 
Sonia Jaimes Cobos 10%, Pubblica SAS 30% y 

Quinta Generación SAS 60% para lo cual se tomo 
el valor del contrato en la participación de QUINTA 

GENERACION SAS en la suma de 
$2.254.153.570,20

CUMPLE

UNIDAD PARA
LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN
INTEGRAL A

LAS VÍCTIMAS

Prestar servicios técnicos,
operativos y logísticos,

para contribuir al
fortalecimiento de las

entidades que conforman
el SNARIV, la aplicación

de la estrategia de
corresponsabilidad, la

participación efectiva de
las víctimas y la

articulación de acciones y
oferta entre entidades

nacionales y territoriales

31/05/2019 30/09/2020 1188 DE 2019 $ 10.319.143.361                          12.461 CUMPLE

La certificación aportada indica que la suscripción 
del contrato fue a través de la UNIÓN TEMPORAL 

UT VISIÓN VÍCTIMAS 03 2019, con el
NIT 901.287.351-0, integrada por Sonia Jaimes 

Cobos  con una participación del 20% y la 
sociedad QUINTA GENERACIÓN S.A.S. con una 
participación del 80%, para lo cual se tomo el 

valor del contrato en la participación de QUINTA 
GENERACION SAS en la suma de $10.319.143.361

CUMPLE

UNIDAD
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE
GESTIÓN DE

RESTITUCIÓN
DE TIERRAS

DESPOJADAS

Prestación de servicios
para la organizacion,

administracion, ejecucion
de eventos institucionales
y actividades logísticas en

cumplimiento de las
obligaciones misionales y

funcionales de las
diferentes dependencias y

Direcciones
Territoriales de la Unidad
Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de

Tierras Despojadas en el marco de la ley 
1448 y sus Decretos ley 4633 y 4635 de 

2011

13/05/2020 15/12/2020 1871 DE 2020 $ 2.608.748.758                            2.972 CUMPLE

La certificación aportada indica que la suscripción 
del contrato fue a través de la UNIÓN TEMPORAL 

UT VISION URT 2020, conformada por QUINTA 
GENERACION SAS 80% y SONIA JAIMES COBOS 

20%, para lo cual se tomo el valor del contrato en 
la participación de QUINTA GENERACION SAS en la 

suma de $2.608.748.758,40

CUMPLE

2.608.748.758,40                                                

                         18.318 CUMPLE CUMPLE

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, Ferias 
y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma 
que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente QUINTA GENERACION S.A.S. CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas, 

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 

12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando como
mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades públicas y/o
privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes de la fecha de
cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con objeto similar al
de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o reuniones de
trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber sido
ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados en
el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes al
evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o
uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante
será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL 
TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13

ANEXO No.15 
COMPROMISO 

PERSONAL APOYO 
LOGÍSTICO

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

QUINTA GENERACION S.A.S.

900.391.059-5

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital 

del país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Observaciones Conclusión Consolidado

                                    -   

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, 
Ferias y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la 
norma que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15

El proponente DOUGLAS TRADE S.A.S.  No se evalua técnicamente, en razón a que la propuesta fue presentada de manera EXTEMPORANEA.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 

12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades
públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes
de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con
objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o
reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber 
sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados
en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes
al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o
uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia
habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL 
DE TURISMO 
(Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL 
TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13

ANEXO No.15 
COMPROMISO 

PERSONAL APOYO 
LOGÍSTICO

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

DOUGLAS TRADE S.A.S

830.078.025-0

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Observaciones Conclusión Consolidado

PROCURADURIA 
GENERAL DE LA 

NACIÓN

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO 
LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO 
DE ESTRATEGIAS FORMATIVAS Y 

DE COMUNICACIÓN ORIENTADAS 
AL DESPLIEGUE NACIONAL DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD ACTUALIZADO DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE INVERSIÓN 

DENOMINADO “MEJORAMIENTO 
DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE 

8/10/2019 31/12/2019
179-196 de 

2019
$ 497.899.442,00                               601 

La certificación aportada no cumple con ninguno 
de los dos requerimientos frente a eventos 

realizados en ciudad capital y en municipios 
señalados en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017

NO CUMPLE

INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA 
LA EVALUACION DE 

LA EDUCACION – 
ICFES

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
APOYAR LAS ACTIVIDADES DE 

SOCIALIZACIÓN, DIVULGACIÓN 
INSTITUCIONAL, DE MERCADEO Y 
PROMOCIÓN QUE REQUIERA EL 
ICFES EN CUALQUIER PARTE DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS 
PUBLICAS

30/04/2019 31/12/2019 316 DE 2019 $ 922.561.073                            1.114 CUMPLE CUMPLE

La Certificación  aportada indica que la suscripción 
del contrato fue a través de  la UNION TEMPORAL 
POR EL ICFES, sin embargo no refiere el porcentaje 

de participación de  DHRI SAS

CUMPLE

"EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO

TRANSMILENIO S.A."

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE ACTIVIDADES BTL, 
ACCIONES PEDAGÓGICAS Y DE 

INFORMACIÓN, INTERVENCIONES 
DE CULTURA CIUDADANA, 

ACCIONES PARA PREVENCIÓN Y 
PRÁCTICAS DE CUIDADO FRENTE 

AL COVID-19, EN EL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO EN EL MARCO DE LAS 
ESTRATEGIAS DEFINIDAS POR LA 

ENTIDAD

18/09/2020 17/05/2021 699 DE 2020 $ 3.273.228.263                            3.729 NO CUMPLE NO CUMPLE

La certificación aportada  no  relaciona de manera 
detallada los eventos realizados, numero de 

asistentes, lugar, por tal razón no cumple con los 
requisitos de experiencia acreditada.

NO CUMPLE

INSTITUTO DISTRITAL 
DE LA PARTICIPACION 

Y
ACCION COMUNAL

PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
APOYO LOGÍSTICO, EN LA 

PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE TODAS LAS ACTIVIDADES Y 

EVENTOS QUE SEAN REQUERIDOS 
POR EL INSTITUTO DISTRITAL DE 

LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 
COMUNAL EN CUMPLIMIENTO DE 

SUS PROCESOS MISIONALES.

17/10/2020 31/07/2021 941-2020 $ 998.623.690                            1.138 NO CUMPLE NO CUMPLE
El formato Acta de Liquidación no relaciona el 

numero de eventos, asistentes y lugares donde se 
realizaron los eventos.

NO CUMPLE

                           6.582 CUMPLE CUMPLE

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, Ferias 
y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma 
que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente DHRI S.A.S. CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 

12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando como
mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades públicas y/o
privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes de la fecha de
cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con objeto similar al
de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o reuniones de
trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber sido
ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados en
el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes al
evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o
uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante
será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL 
TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13

ANEXO No.15 
COMPROMISO 

PERSONAL APOYO 
LOGÍSTICO

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

DHRI SAS

900.221.933-1

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Observaciones Conclusión Consolidado

DEFENSORIA DEL 
PUEBLO

Prestación de servicios para la 
organización, operación y 

ejecución de acciones logísticas 
para la realización de eventos y/o 

actividades institucionales en 
cumplimiento de las obligaciones 

misionales, funcionales, 
adquiridas e interinstitucionales 
de todas las dependencias de la 

Defensoría del Pueblo

29/08/2019 31/12/2020 314 DE 2019 $ 5.829.633.733,00                            7.040 CUMPLE CUMPLE

AGENCIA DE 
DESARROLLO RURAL

Prestación de servicios como 
operador logístico para la 

organización, administración, 
ejecución y demás actividades 

logísticas tendientes a la 
promoción, difusión y 

Posicionamiento institucional de 
la AGENCIA DE DESARROLLO 

RURAL -ADR.

28/07/2017 31/12/2017 554 DE 2017 $ 1.166.906.599                            1.582 CUMPLE CUMPLE

PLAZA MAYOR 
MEDELLIN 

CONVENCIONES Y 
EXPOSICIONES S.A.

Servicios logísticos para el 
suministro de bienes y/o servicios 
que se requieran para la operación 
logística de todo tipo de eventos 

coordinados, organizados y/o 
administrados por plaza Mayor 

Medellín

7/03/2019 15/03/2020
13 - 

201900016
$ 2.985.396.596                            3.605 NO CUMPLE NO CUMPLE

La certificación aportada por el Contratante  no 
relaciona los eventos,número de  asitentes, lugar, 
no cumple con los requisitos de cada experiencia 

acreditada.

NO CUMPLE

ARGOS

Prestar los servicios que le sean 
requeridos para la organización y 
montaje del evento denominado 

VIII FORO ARGOS 360° EN 
CONCRETO

6/07/2018 6/09/2018
P06020160001

430
$ 579.358.949                               742 CUMPLE CUMPLE

                         12.968 CUMPLE CUMPLE

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, Ferias 
y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma 
que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente IMAGROUP COLOMBIA S.A.S. CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 

12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando como
mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades públicas y/o
privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes de la fecha de
cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con objeto similar al
de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o reuniones de
trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber sido
ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados en
el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes al
evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o
uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante
será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL 
TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13

ANEXO No.15 
COMPROMISO 

PERSONAL APOYO 
LOGÍSTICO

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

IMAGROUP COLOMBIA S.A.S.

900.075.108-3

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Observaciones Conclusión Consolidado

UNION DE USUARIOS 
MEDICOS Y CAJA DE 

ENTIDAD 
PROMOTORA DE 

SALUD S.A. EN 
LIQUIDACION 

Apoyo Logístico para la 
planeación, organización,

administración y ejecución de 
actividades institucionales para la 

finalización del proceso de
liquidación de la EPS; en 

desarrollo de estas actividades se 
ejecutaron once (11) eventos

regionales simultáneos y una (1) 
Asamblea Nacional centralizada 

en la ciudad de Bogotá
con la participación de los 

14/05/2017 15/11/2019
002 del 

14/07/2017
$ 905.000.000                            1.227 CUMPLE CUMPLE

De acuerdo con la subsanación allegada  cumple 
con el requisito

CUMPLE

MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL

PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE

PLANIFICACIÓN,
ORGANIZACIÓN,

ADMINISTRACIÓN,
OPERACIÓN, PRODUCCIÓN

Y EJECUCIÓN DE TODAS
LAS ACTIVIDADES

LOGÍSTICAS REQUERIDAS
PARA LA ATENCIÓN DE LAS
REUNIONES Y EVENTOS DE

TRABAJO DE CARÁCTER
LOCAL, BILATERAL Y

MULTILATERAL,
NACIONALES E

INTERNACIONALES QUE EN

6/09/2021 31/12/2021 $ 359.516.881                               396 NO CUMPLE NO CUMPLE

La certificación aportada indica que celebró con 
UT JP

PRODESARROLLO identificada con NIT No. 
901515209-1, conformada por JARAMILLO

PEREZ Y CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S., Sigla: 
JP&C.A S.A.S, NIT. 830.041.027-5, con

un porcentaje de participación en la Unión 
Temporal del 60% y la FUNDACION GRUPO PRO 

DESARROLLO con NIT. 901.356.338-0, con un 
porcentaje de participación en la Unión Temporal 

del 40%.

La certificación no relaciona los eventos 
realizados, lugar, numero de asistentes, No 
cumple con los requisitos de la experiencia 

acreditada.

NO CUMPLE

MINISTERIO DE 
EDUCACION 
NACIONAL

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA ORGANIZACIÓN,

ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE ACCIONES LOGÍSTICAS
PARA LA REALIZACIÓN DE 

EVENTOS DEL PROGRAMA PARA 
LA

EXCELENCIA DOCENTE Y 
ACADÉMICA "TODOS A APRENDER

2,0", GRUPO 5.

28/10/2016 30/11/2019 1324 DE 2016 $ 4.871.774.893 NO CUMPLE NO CUMPLE

La certificación aportada indica que se celebro el 
contrato con EL CONSORCIO

LOGISTICA Y EVENTOS MEN conformado por 
Jaramillo Perez y Consultores Asociados SAS

60% e Imagen Segura S.A 40%), con NIT. 
901.019.750-8.

La suscripción del contrato supera los 5 años 
anteriores a la fecha del cierre de la Convocatoria 

035

NO CUMPLE

1622 CUMPLE CUMPLE

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, Ferias 
y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma 
que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente JARAMILLO PEREZ Y CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S.  CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 

12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades
públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes
de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con
objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o
reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber
sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados
en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes
al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o
uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia
habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL 
TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13

ANEXO No.15 
COMPROMISO 

PERSONAL APOYO 
LOGÍSTICO

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

JARAMILLO PEREZ Y CONSULTORES ASOCIADOS S.A.S.

830.041.027-5

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES



Objeto:

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

Un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 asistentes 
en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Observaciones Conclusión Consolidado

ORGANIZACIÓN
INTERNACIONAL PARA 
LAS MIGRACIONES OIM

Servicio de apoyo logístico a nivel nacional 
para realizar los eventos del programa de 

Empresa Privada e Innovación Social; 
capitalizar emprendimientos y desembolsar los 

recursos asignados al desarrollo de 
empleabilidad y

emprendimiento en adolecentes y jóvenes.

28/12/2018 16/08/2019 PSPJ 2691-2018 $ 1.049.497.421 1343 N/A N/A

En el documento aportado 
"certificación, no se puede 

evidenciar el número de 
asistentes de los eventos y el 
lugar de realización de estos

N/A

ORGANIZACIÓN
INTERNACIONAL PARA 
LAS MIGRACIONES OIM

Realizar la logística, programación, 
organización, difusión, actividades pedagógicas 

y desarrollo de los eventos y actividades 
relacionados con la pedagogía para la Paz. Los 
eventos realizados en la ciudad de Barranquilla 
y Municipio de Carmen de Bolívar contaron con 
una asistencia de seiscientas (600) personas en 
cada lugar; los eventos realizados en la ciudad 
de Medellín y Cali contaron con asistencia de 

doscientas (200) personas en cada ciudad.

7/09/2017 28/02/2018 PSPJ 2349-2017 $ 950.000.000 1046 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

FIDUPREVISORA - 
FONDO PARA EL 

DESARROLLO DEL PLAN 
TODOS SOMOS

PAZCÍFICO

Servicios Prestar los servicios logísticos para la 
organización y ejecución de eventos y demás 
actividades que se programen en el marco del 

Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos 
Pazcífico (FTSP)

13/08/2018 12/08/2021
57833-PTSP-060-

2018
$ 566.000.000 724 N/A N/A

En el documento aportado 
"certificación, no se puede 

evidenciar el número de 
asistentes de los eventos y el 
lugar de realización de estos

N/A

FIDUPREVISORA - 
FONDO PARA EL 

DESARROLLO DEL PLAN 
TODOS SOMOS

PAZCÍFICO

Servicios Prestar los servicios logísticos para la 
organización y ejecución de eventos y demás 
actividades que se programen en el marco del 

Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos 
Pazcífico (FTSP)

20/12/2018 20/03/2018
57833-PTSP-094-

2018
$ 66.000.000 84 N/A N/A

En el documento aportado 
"certificación, no se puede 

evidenciar el número de 
asistentes de los eventos y el 
lugar de realización de estos

N/A

2389

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta 
deberá presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de 
presentación de ofertas del proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como 
Operador Profesional de Congresos, Ferias y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 
2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma que la reglamente, modifique o sustituya.

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia 
del Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar la
certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que permita
evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a la fecha de
cierre del presente proceso.

En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dentro del traslado del informe 
de evaluación preliminar, el 

Proponente no allega 
certificación correspondiente 
emitida por el Fondo Nacional 

de Turismo (FONTUR), o 
documento que permita 

evidenciar que realmente se 
encuentra al día en el pago 

citado, En tal sentido se dará 
aplicación a la causal de rechazo 

N° 1 del análisis preliminar.

NO CUMPLE NO CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados
por parte del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO
No.15 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050 

ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S.

900.351.273-4

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente ATHENAS ASESORIAS Y COMUNICACIONES S.A.S.,  se encuentra RECHAZADO de acuerdo con el numeral 1 del numeral 6.1 causales de rechazo del análisis preliminar "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los 
plazos establecidos por el PA FCP", al ser presentado de manera extemporánea.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
(ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”,
certificando como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o
liquidados con entidades públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la
presente convocatoria contados antes de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser
adquirida en atención a la ejecución de contratos con objeto similar al de la presente contratación, en el cual se
verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los
contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber sido ejecutados durante los últimos cinco
(5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de
selección expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o
convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme
a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01)
municipio de los señalados en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada
evento, se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos
suscrita por el contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y
número de asistentes al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los
siguientes requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan
impuesto sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o
Consorcio, acreditará la experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante
en el respectivo Consorcio o Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o
Convenio o en el documento de conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de
consorcios o uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la
experiencia habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
PARA LA PROMOCIÓN DEL 

TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO ANEXO 
No.13

ANEXO No.15 COMPROMISO 
PERSONAL APOYO LOGÍSTICO



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción del 
contrato

Un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del país

Un evento para mínimo 200 asistentes 
en un (01)

municipio de los señalados en el artículo 
3 del Decreto 893 de 2017

Obsaervaciones Conclusión Consolidado

UARIV - Unidad para la 
Atención y Reparación 
Integral de las victimas

Prestar los servicios técnicos, operativos y 
logísticos, para contribuir

eficientemente al fortalecimiento de las 
entidades que conforman el

SNARIV, la aplicación de la estrategia de 
corresponsabilidad y articular

acciones y oferta entre entidades nacionales y 
territoriales y la

participación de las victimas

23/07/2018 31/12/2018 1401-2018 $ 11.213.673.321 14354 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

JEP - Jurisdicción Especial 
para la Paz

Prestar servicios logísticos para la organización y 
ejecución de actividades

Programadas por la JEP para el cumplimiento de 
sus obligaciones

misionales.

1/06/2019 31/12/2020 JEP-195-2019 $ 10.490.788.488 11547 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

UARIV - Unidad para la 
Atención y Reparación 
Integral de las victimas

Prestar los servicios operativos para apoyar la 
organización, producción y

realización de las jornadas o acciones para la 
implementación de medidas

de reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado que le sean

solicitadas por la Unidad, de acuerdo con los 
requerimientos técnicos

22/05/2019 30/04/2021 1134 DE 2019 $ 39.093.325.886 50040 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

25901

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta 
deberá presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación 
de ofertas del proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional 
de Congresos, Ferias y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 
1558 de 2012, o la norma que la reglamente, modifique o sustituya.

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo
hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar la certificación
correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que permita evidenciar que
realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a la fecha de cierre del presente
proceso.

En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por
parte del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a
la suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO
No.15

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050 

CONSULTORIA ESTRATÉGICA INTEGRAL S.A.S.- CEINTE S.A.S.

811.042.842-7

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente CONSULTORIA ESTRATÉGICA INTEGRAL S.A.S.- CEINTE S.A.S., CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
(ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con
entidades públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria
contados antes de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la
ejecución de contratos con objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos
y/o talleres y/o encuentros y/o reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se
acreditará la experiencia deberán haber sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la
fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de
selección expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o
convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la
siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes
en una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los
señalados en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada
evento, se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos
suscrita por el contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y
número de asistentes al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los
siguientes requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan
impuesto sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, 
acreditará la experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el
respectivo Consorcio o Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o
Convenio o en el documento de conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de
consorcios o uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la
experiencia habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 
(Certificado)

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA 
LA PROMOCIÓN DEL TURISMO 

(adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO ANEXO 
No.13

ANEXO No.15 COMPROMISO 
PERSONAL APOYO LOGÍSTICO



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción del 
contrato

Un evento para mínimo 500 asistentes 
en una ciudad capital del país

Un evento para mínimo 200 asistentes 
en un (01)municipio de los señalados 

en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017
Observaciones Conclusión Consolidado

RAQUEL SOFIA AMAYA 
PRODUCCIONES Y CIA. 

LTDA

ACOMPAÑAMIENTO Y DIRECCIÓN EN LA 
OPERACIÓN QUE COMPRENDE: DIVULGACIÓN, 

PROMOCIÓN, COMUNICACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS JORNADAS A 

REALIZADAS, LOS SERVICIOS DE CIRCULACIÓN, 
EL MANTENIMIENTO TÉCNICO MECÁNICO, DE 

LAS DOS UNIDADES MÓVILES DE LAS 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Y LA SOCIALIZACIÓN A LOS CIUDADANOS DE LOS 

CAMBIOS QUE ESTE GENERANDO LA ENTIDAD 
PARA MEJORAR Y OPTIMIZAR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PUBLICO REGISTRAL. DE IGUAL 

FORMA SUMINISTRO LOS ESPACIOS Y LA 
LOGÍSTICA REQUERIDA PARA LA INTERACCIÓN 

CON LA POBLACIÓN VICTIMA Y DESPLAZADA DEL
CONFLICTO ARMADO EN COLOMBIA. SE 
ENCARGÓ DE REALIZAR EL DESPLIEGUE 

LOGÍSTICO Y TÉCNICO A NIVEL NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LA GESTIÓN DE CAMBIO Y 

TRASFERENCIA DEL CONOCIMIENTO DIRIGIDO A 
LOS FUNCIONARIOS, PARA NUESTRO

CLIENTE SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO

30/06/2018 25/12/2018 704-2018 $ 364.985.000 467 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

EVENTOS Y PROTOCOLO 
EMPRESARIAL S.A.S.

CUYO OBJETO CONSISTIÓ EN OPERADOR 
LOGÍSTICO EN PUNTOS DE ATENCIÓN PARA LA 
FORMALIZACIÓN DE LA DELEGADA DE TIERRAS 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO EN LOS MUNICIPIOS DE SOGAMOSO, 

NEIVA, IBAGUÉ, PEREIRA Y BARRANQUILLA

1/10/2019 31/12/2019 N.A  $              397.750.125 480 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

SNR-Superintendencia de 
Notariado y Registro

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
OPERATIVOS PARA EL DESARROLLO DE 

JORNADAS DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO REGISTRAL Y ASESORÍA A TRAVÉS DE 
LAS UNIDADES MÓVILES”, SE DESARROLLARON 

ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
ATENCIÓN DE 6.296 USUARIOS, 

IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN Y ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIÓN Y MEDIOS, ELABORACIÓN DE 76 

VIDEOS TIPO CRÓNICA, PRODUCCIÓN DE UNA 
SERIE WEB ANIMADA DE 10 CAPÍTULOS, 
REGISTRO FOTOGRÁFICO PROFESIONAL, 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE LAS UNIDADES MÓVILES DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

3/08/2020 15/12/2020 732-2020 $ 313.074.153 357 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

SNR-Superintendencia de 
Notariado y Registro

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
OPERATIVOS PARA EL DESARROLLO DE 
JORNADAS A NIVEL NACIONAL PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO REGISTRAL 
Y ACOMPAÑAMIENTO PROFESIONAL A TRAVÉS 

DE LAS UNIDADES MÓVILES PARA LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

“TUVO UN ALCANCE DE 7.424 USUARIOS 
ATENDIDOS EN 250 JORNADAS DE ASESORÍAS 

JURÍDICAS GRATUITAS, EN 178 MUNICIPIOS DEL 
PAÍS, REALIZACIÓN Y LOGÍSTICA DE 18 EVENTOS 
DE DIÁLOGOS CIUDADANOS EN EL PAÍS. PLAN Y 

ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS, 
REALIZACIÓN PRODUCCIÓN DE 31 VIDEOS TIPO 
CRÓNICA, 64 VIDEOS TIPO REELS PARA REDES 

SOCIALES, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN 6 
VIDEOS ANIMADOS, REGISTRO FOTOGRÁFICO 

PROFESIONAL Y EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS VEHÍCULOS/ 
UNIDADES MÓVILES DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE NOTARIADO Y REGISTRO

3/09/2021 15/12/2021 1277-2021 $ 511.119.875 563 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

1867 CUMPLE CUMPLE

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, 
Ferias y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la 
norma que la reglamente, modifique o sustituya.

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo hasta
del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar la certificación
correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que permita evidenciar que realmente
se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a la fecha de cierre del presente proceso.

En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Dentro del traslado del informe de 
evaluación preliminar, el 

Proponente no allega certificación 
correspondiente emitida por el 

Fondo Nacional de Turismo 
(FONTUR), o documento que 

permita evidenciar que realmente 
se encuentra al día en el pago 
citado, En tal sentido se dará 

aplicación a la causal de rechazo 
N° 1 del análisis preliminar.

RECHAZADO RECHAZADO

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050 

CONTRAPUNTO GROUP S.A.S.

811.042.842-7

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente CONTRAPUNTO GROUP S.A.S., se en cuentra RECHAZADO de acuerdo con el numeral 1 del numeral 6.1 causales de rechazo del analisis preliminar "No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los plazos establecidos por el PA FCP".

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
(ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades
públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes
de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con
objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o
reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber
sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados en 
el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes
al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o
uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia
habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO 
(Certificado)

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL PARA 
LA PROMOCIÓN DEL TURISMO 

(adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO ANEXO No.13

ANEXO No.15 COMPROMISO 
PERSONAL APOYO LOGÍSTICO



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

Un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital 

del país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Obsaervaciones Conclusión Consolidado

FONDO
NACIONAL DE

TURISMO - FONTUR

PRESTAR LOS SERVICIOS DE
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS
Y LO QUE ELLO CONTEMPLE Y

DEMÁS ACTIVIDADES
RELACIONADAS PARA EL P.A

FONDO NACIONAL DE
TURISMO FONTUR

17/08/2018 31/08/2021 FNTC-075-2018 $ 20.000.000.000 25600 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

PLAZA MAYOR
MEDELLÍN

CONVENCIONES Y
EXPOSICIONES

SUMINISTRO DE BIENES Y/O
SERVICIO QUE SE REQUIERAN

PARA LA OPERACIÓN LOGÍSTICA DE TODO 
TIPO DE EVENTOS COORDINADOS, 

ORGANZIADOS, Y/O ADMINISTRADOS 
POR PLAZA MAYOR MEDELLÍN

7/03/2018 31/03/2019 13-201800047 $ 4.114.842.476 5267 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO

DE LA DEFENSORIA
DEL ESPACIO

PUBLICO

CONTRATAR LOS SERVICIOS,
ELEMENTOS Y COMPONENTES

NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE 
LOS EVENTOS DE DIVULGACION Y

COMUNICACIÓN DEL OBSERVATORIO DEL 
ESPACIO PUBLICO DE BOGOTA D.C.

25/07/2018 28/12/2018
110-00128-298-

0-2018
$ 1.962.992.465 2513 CUMPLE NO CUMPLE N/A CUMPLE

DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA –
SECRETARIA DE

GESTION HUMANA
Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL

PRESTAR EL APOYO LOGISTICO 
NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROGRAMAS DE CAPACITACION, 
FORTALECIMIENTO DE COMPETENCIAS, 

GESTIÓN DE LA CULTURA Y CAMBIO,
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO,

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN, BIENESTAR
LABORAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO Y MEJORAMIENTO DE LA
CALIDAD DE VIDA DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS, LOS JUBILADOS Y 
PENSIONADOS DEPARTAMENTALES, SUS
FAMILIAS Y PARA LAS ACTIVIDADES CON 

LOS PRACTICANTES DE EXCELENCIA

11/06/2019 13/12/2019 4600009732 $ 4.288.588.842 5179 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

30867

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su 
propuesta deberá presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de 
cierre de presentación de ofertas del proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios 
turísticos como Operador Profesional de Congresos, Ferias y Convenciones, de conformidad con 
establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma que la reglamente, 
modifique o sustituya.

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe 
acreditar copia del Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el 
presente numeral.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción
del Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente
deberá allegar la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o
documento que permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de
expedición anterior a la fecha de cierre del presente proceso.

En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

El Proponente allega la 
información y/o 

documentación solicitada, 
dentro del término de 

traslado de la evaluación 
inicial del proceso 

CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO
EQUIPO DE TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán
acreditados por parte del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar
el ANEXO No.15

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050 

DU BRANDS SAS

900.275.221-6

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente DU BRANDS SAS., CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL
PROPONENTE”, certificando como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios
ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años,
de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes de la fecha de cierre del presente
proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con objeto similar al
de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o
reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la
experiencia deberán haber sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la
fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente
proceso de selección expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos
de cada contrato o convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de
suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo
500 asistentes en una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en
un (01) municipio de los señalados en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de
ejecución de cada evento, se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución
contractual o relación de eventos suscrita por el contratante, donde se identifique claramente los eventos
realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación
de los siguientes requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les
hayan impuesto sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión
temporal o Consorcio, acreditará la experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de
participación del integrante en el respectivo Consorcio o Unión temporal, según se indique en la
Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de conformación de la forma
asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros
miembros de consorcios o uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios
o uniones temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
PARA LA PROMOCIÓN DEL 

TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO ANEXO 
No.13

ANEXO No.15 COMPROMISO 
PERSONAL APOYO LOGÍSTICO



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción del 
contrato

Un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 asistentes 
en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Obsaervaciones Conclusión Consolidado

Corporación Autónoma
Regional de 

Cundinamarca- CAR
Público

Contratar los servicios de un operador 
profesional de congresos, ferias y 

convenciones, para la planeación, organización 
y ejecución

de los eventos que en cumplimiento de los 
planes, programas, campañas e iniciativas, 

adelante la corporación, conforme a la
programación prevista

28/11/2017 27/06/2019 1852-2017 $ 2.912.087.790 3947 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las

Victimas.

Prestación de servicios operativos para la 
ejecución de medidas de satisfacción a las 

víctimas del conflicto armado interno y para el 
desarrollo de actividades institucionales 

enfocadas a garantizar la atención, asistencia y 
reparación a la población víctima del conflicto 

armado interno

5/04/2018 31/12/2018 1388-2018 $ 2.100.596.626 2689 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

Agencia para la
Normalizaicon y

Reicorporación ARN

Contratar la prestación de servicios de un 
operador logístico para la organización, 

operación y ejecución de eventos 
institucionales, en cumplimiento de las 

obligaciones misionales y funcionales de las 
diferentes dependencias de la ARN, de acuerdo 

con las especificaciones técnicas mínimas 
contenidas en el anexo no. 1

18/06/2019 15/09/2019 1172-2019 $ 2.538.095.536 3065 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

Asociación Colombiana de
Ciudades Capitales-

ASOCAPITALES

Prestar los servicios de operador logístico y 
agencia de medios, para la planeación, 

organización, administración, producción,
ejecución y demás acciones logísticas necesarias 
para la realización de los eventos programados 

por la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
CIUDADES CAPITALES –ASOCAPITALES

15/04/2020 31/12/2021 028-2020 $ 1.081.348.929 1232 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

6636

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta
deberá presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación
de ofertas del proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador
Profesional de Congresos, Ferias y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006,
modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma que la reglamente, modifique o sustituya.

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia
del Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del Turismo
hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar la certificación
correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que permita evidenciar que
realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a la fecha de cierre del presente
proceso.

En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

El Proponente allega la 
información y/o documentación 
solicitada, dentro del término de 
traslado de la evaluación inicial 

del proceso.

CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por 
parte del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a la suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO
No.15

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050 

UT EVENTOS & FCP 2022 - ZAQUILLE MARÍA NADER PALIS con 50% - EVENTOS Y PROTOCOLO EMPRESARIAL SAS con 50%

811.042.842-7

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente UT EVENTOS & FCP 2022., CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
(ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”,
certificando como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados
con entidades públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente
convocatoria contados antes de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en
atención a la ejecución de contratos con objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la
ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos
mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años
contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de
selección expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o
convenio, se tendrá en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a
la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01)
municipio de los señalados en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada
evento, se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos
suscrita por el contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y
número de asistentes al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los
siguientes requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan
impuesto sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o
Consorcio, acreditará la experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante
en el respectivo Consorcio o Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o
Convenio o en el documento de conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de
consorcios o uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la
experiencia habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
PARA LA PROMOCIÓN DEL 

TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO ANEXO 
No.13

ANEXO No.15 COMPROMISO 
PERSONAL APOYO LOGÍSTICO



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital 

del país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Obsaervaciones Conclusión Consolidado

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 
ICBF

Prestar el servicio de 
apoyo logístico 

necesario para la 
organización y 

realización de eventos 
institucionales de 

sensibilización, 
divulgación e 

implementación de las 
diferentes estrategias 

del ICBF

1/08/2018 4/07/2019 1373 de 2018 $ 2.716.711.875 3477 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS

Prestar  los  servicios  
operativos  para  apoyar  

la  organización 
producción  y  

realización  de  las  
jornadas  o  acciones  

para  la implementación  
de  medidas  de  

reparación  integral  a  
las  víctimas del  

conflicto  armado  que  
le  sean  solicitadas  por  
la  unidad,  de acuerdo 
con los requerimientos 

técnicos.

22/05/2019 30/04/2021 1134 de 2019. ############## 21515 CUMPLE CUMPLE

La certificación aportada indica que la suscripción 
del contrato fue a través de la UNIÓN TEMPORAL 
UT VIC 2019 conformada por 1.- Pubblica 50% y 

Ceinte 50% para lo cual se tomo el valor del 
contrato en la participación de PUBBLICAR SAS en 

la suma de 19546662943

CUMPLE

24992

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas 
del proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, 
Ferias y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o 
la norma que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por 
parte del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

PUBBLICA SAS

800.064.773-1

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente PUBBLICA SAS,  CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades
públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados
antes de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de
contratos con objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o
encuentros y/o reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la
experiencia deberán haber sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del
presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá
en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los
señalados en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada
evento, se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita
por el contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de
asistentes al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los
siguientes requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará
la experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio
o Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de 

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
PARA LA PROMOCIÓN DEL 

TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO ANEXO 
No.13

ANEXO No.15 COMPROMISO 
PERSONAL APOYO LOGÍSTICO



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV Fecha de 
suscripción del 

contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Observaciones Conclusión Consolidado

Gobernación de  
Antioquia -

Secretaría De Salud 
Y Protección Social

Prestar servicio de apoyo 
logístico en los eventos 

programados por la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección 

Social en Antioquia en el 
Departamento de Antioquia

17/07/2019 3/12/2019 4600009845 $ 394.021.453 476 CUMPLE CUMPLE N/A CUMPLE

Unidad para la 
Atención y 

Reparación Integral 
a las Víctimas 

–UARIV

Prestación de servicios 
operativos para la ejecución de 
medidas de satisfacción a las 
víctimas del conflicto armado 

interno

6/07/2019 1/12/2019 $ 2.000.000.000 2415 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

2891

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, Ferias 
y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma 
que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

RED LOGISTICA Y GESTIÓN SAS

900.188.352-1

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente RED LOGISTICA Y GESTIÓN SAS, CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades
públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes
de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con
objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o
reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber
sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados
en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes
al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto 

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL 
PARA LA PROMOCIÓN DEL 

TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO ANEXO 
No.13

ANEXO No.15 COMPROMISO 
PERSONAL APOYO 

LOGÍSTICO



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Obsaervaciones Conclusión Consolidado

INSTITUTO 
COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR 
ICBF

Prestar servicios de 
organización,administracióny ejecuciónde 

las actividades logísticas,culturales, 
deportivas, vacacionales y recreativas 

correspondientesal sistema de 
estímulos(programa de bienestar social 
laboral e incentivos)  para los servidores 
públicosde la sede de la direccióngeneral 

del ICBF

6/10/2017 31/12/2017 1658 de 2017 $ 718.244.270 974 NO CUMPLE NO CUMPLE

FONDO COLOMBIA EN 
PAZ

Contratar la prestación de servicios de un 
operador logístico para la organización, 
coordinación y desarrollo de reuniones, 

capacitaciones, eventos y demás 
actividades estratégicas que requiera la 

Agencia de Renovación Del Territorio-ART, 
tanto en el nivel central como 

regional y/o donde la agencia lo requiera.

26/01/2021 31/08/2021 18 de 2021 $ 7.525.261.651 8283 NO CUMPLE NO CUMPLE

9257

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, Ferias 
y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma 
que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A

La certificación del  pago de la Contribución 
Parafiscal  corresponde con la vigencia 2022, 
documento aportado  dentro del termino e 

traslado del informe de evaluación preliminar.

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A
El proponente dentro del termino de tasalado del 
informe de evaluación preliminar  allega el anexo 

15 establecido en el analisis preliminar.

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

COLOMBIANA DE SERVICIOS, COMEDORES & SUMINISTROS SAS

900782536-5

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

ANEXO No.15 
COMPROMISO PERSONAL 

APOYO LOGÍSTICO

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente COLOMBIANA DE SERVICIOS, COMEDORES & SUMINISTROS SAS, se encuentra rechazado de acuerdo con el numeral 1 del numeral 6.1 causales de rechazo del analisis preliminar

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades
públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes
de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con
objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o
reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber
sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados
en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes
al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o 

En el informe de evaluación preliminar se indico 
que las  certificaciones de los contratos aportadas 
no establecen  los asistentes por los eventos que 
requiere el analisis preliminar. Cabe señalar que 
dentro del  trasaldo del informe de evaluación 
preliminar presentan información que no da 

certeza que correspondan a los contratos que son 
presentados por parte del proponente para la 

experiencia minima. En tal sentido, se dara 
aplicación al numeral 1 del numeral 6.1 "causales 

de rechazo: No cumplir con los requisitos 
habilitantes jurídicos, técnicos y financieros 

solicitados en el Análisis Preliminar,
o cuando a pesar de haber sido requerido no 

subsane las falencias encontradas dentro de los 
plazos

establecidos por el PA FCP

RECHAZADO RECHAZADO

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL TURISMO 
(adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital 

del país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Obsaervaciones Conclusión Consolidado

OCUPAR 
TEMPORALES S.A

servicios    de  organización 
logística para la   formación    y    

actualizacióncon el fin de 
mejorar las   competencias    

funcionales    y  
comportamentales  de  nuestros  

empleados, colaboradores y 
trabajadores en misión

1/11/2017 30/01/2018 N/A $ 185.623.340 238 CUMPLE CUMPLE RECHAZADO

UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA

Prestar el servicio de logistica 
para el desarrollo de 

diplomados y talleres dirigidos a 
la población victima del 

conflicto armado en el marco de 
la ejecución del C-353/18-024-

18 celebrado entre la 
Universidad de Pamplona y la 

Organización de Estados 
Iberoamericanos OEI.

15/11/2018 15/12/2018 2178 $ 385.615.649 $ 494 CUMPLE RECHAZADO

UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA

Prestar servicio de apoyo 
logistico para el desarrollo de 
diplomados y talleres virtuales 
dirigidos a la población victima 

del conflicto armado en el 
marco de la ejecución del C-
353/18-024-18 LOTROSI 002 

celebrado entre la Universidad 
de Pamplona y la Organización 

de Estados Iberoamericanos OE, 
a desarrollarse en los 

departamentos de Antioquia, 
Cundinamarca, Meta y 

Santander.

5/12/2018 15/12/2018 2225 de 2018 $ 358.693.932 $ 459 CUMPLE RECHAZADO

INVICTOS S.A.S

DESARROLLAR LA  LOGÍSTICA  
PARA  IMPLEMENTAR  LA  
ESTRATÉGIA UNIDADES 

PRODUCTIVAS   
AGROPECUATRIAS   PARA   EL   

POSTCONFLICTO   CON   
ENFOQUE   EN   EL TERRITORIO  

Y  LA CULTURA-UPAPT

1/08/2017 15/01/2018 FEDINV-LO-
003-17

$ 320.000.000 410 RECHAZADO

1600

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, 
Ferias y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la 
norma que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A RECHAZADO

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A RECHAZADO

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A RECHAZADO

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A RECHAZADO

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

CORPORACIÓN PARA EL PENSAMIENTO Y LA TRANSFORMACIÓN DE COLOMBIA-CORPENSAR COLOMBIA

900.982.622-9

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente CORPORACIÓN PARA EL PENSAMIENTO Y LA TRANSFORMACIÓN DE COLOMBIA-CORPENSAR COLOMBIA, se encuentra rechazado de acuerdo con el numeral 1 del numeral 6.1 causales de rechazo del analisis preliminar.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 

12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades
públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes
de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con
objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o
reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber 
sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados
en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes
al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o
uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia
habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

El formato No. 12 allegado  no cumple con los 
parametros indicados en el analisis preliminar, 
dado que no contiene el objeto de cada uno de 

los contratos aportados y no fue allegado el 
documento en mención dentro del traslado del 
informe de evaluación preliminar. En tal sentido 

se dara aplicación a la causal de rechazo No. 1 del 
analisis preliminar que indica: "No cumplir con los 

requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y 
financieros solicitados en el Análisis Preliminar,
o cuando a pesar de haber sido requerido no 

subsane las falencias encontradas dentro de los 
plazos

establecidos por el PA FCP

RECHAZADO

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL 
DE TURISMO 
(Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL 
TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13

ANEXO No.15 
COMPROMISO 

PERSONAL APOYO 
LOGÍSTICO



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

SMLV CTTO 3000

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital 

del país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Obsaervaciones Conclusión Consolidado

Ministerio de 
Educación Nacional

Prestar servicios de Operador 
Logístico para la planeación, 
organización, producción y 
ejecución de los eventos y 

actividades que se requieran en 
desarrollo de los planes, 

programas, proyectos y metas 
del Ministerio de Educación 

Nacional

27 de junio de 
2019

31 de diciembre de 
2019.

1008032 de 
2019

$ 17.443.306.357 21.064 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Ministerio de Salud 
y Protección Social

Prestar servicios de organización 
y apoyo logístico integral para el 
desarrollo de los eventos en los 
que participe el Ministerio de 
Salud y Protección Social, en 

cumplimiento de sus objetivos

8 de agosto de 
2018

20 de diciembre de 
2018

221 de 2018 $ 1.424.128.334 1.823 CUMPLE CUMPLE

Ministerio de Salud 
y Protección Socia

Prestar servicios de organización 
y apoyo logístico integral para el 
desarrollo de los eventos en los 
que participe el Ministerio de 
Salud y Protección Social, en 

cumplimiento de sus objetivos

04 de julio de 2019
15 de diciembre de 

2019
561 de 2019 $ 2.349.996.333 2.838 CUMPLE CUMPLE

25725

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas 
del proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, 
Ferias y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o 
la norma que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por 
parte del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

FEELING COMPANY SAS

$ 8.110.256.357 

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente FEELING COMPANY SAS-  CUMPLE con las especificaciones técnicas requeridas.

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando
como mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades
públicas y/o privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados
antes de la fecha de cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de
contratos con objeto similar al de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o
encuentros y/o reuniones de trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la
experiencia deberán haber sido ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del
presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá
en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los
señalados en el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada
evento, se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita
por el contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de
asistentes al evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los
siguientes requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará
la experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio
o Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios
o uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia
habilitante será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

N/A CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL 
TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13

ANEXO No.15 
COMPROMISO PERSONAL 



Objeto: 

Presupuesto

Nombre del proponente 

Nit 

Ítem Requisito Contratante Objeto Fecha de inicio Fecha final N° Contrato Valor
SMLV 

Fecha de suscripción 
del contrato

un evento para mínimo 500
asistentes en una ciudad capital del 

país

Un evento para mínimo 200 
asistentes en un (01)

municipio de los señalados en el 
artículo 3 del Decreto 893 de 2017

Observaciones Conclusión Consolidado

UNIDAD ADTTIVA 
ESPECIAL DE 
ATENCION Y 
REPARACION 

INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS (PÚBLICO)

PRESTAR LOS SERVICIOS PARA LA 
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES 

ENCAMINADAS A LOS ACTOS 
CONMEMORATIVOS DE 

SOLIDARIDAD Y AL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES 

INSTITUCIONALES DE 
COMPLEMENTARIEDAD 

ENFOCADAS A GARANTIZAR LA 
ATENCION A LA POBLACION 

VICTIMA EN CUMPLIMIENTO DE 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1448 

D

6/07/2017 31/12/2017 1027 DE 2017 $ 2.050.410.473,00                            2.779 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN 

– ARN (PÚBLICO)

CONTRATAR LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE UN OPERADOR 

LOGISTICO PARA LA 
ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y 

EJECUCION DE LA REALIZACION DE 
EVENTOS INSTITUCIONALES EN 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES MISIONALES Y 

FUNCIONALES DE LAS DIFERENTES 
DEPEDENCIAS DE LA ARN

15/05/2018 15/12/2018 1192 DE 2018 $ 1.546.325.947                            1.979 CUMPLE CUMPLE CUMPLE

AUTORIDAD 
NACIONAL DE 

ACUICULTURA Y 
PESCA (PÚBLICO)

PRESTACION DE SERVICIOS COMO 
OPERADOR LOGISTICO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

LOS EVENTOS Y ACTIVIDADES QUE 
PROGRAME LA AUTORID

30/10/2020 18/12/2020 311 DE 2020 $ 222.906.719                               254 CUMPLE CUMPLE

                           5.013 CUMPLE CUMPLE

En concordancia con el artículo 12 de la Ley 1101 del 22 de noviembre de 2006, el proponente con su propuesta deberá 
presentar copia del certificado de Registro Nacional de Turismo, vigente a la fecha de cierre de presentación de ofertas del 
proceso de selección, y donde se evidencie que presta servicios turísticos como Operador Profesional de Congresos, Ferias 
y Convenciones, de conformidad con establecido en la Ley 1101 de 2006, modificada por la Ley 1558 de 2012, o la norma 
que la reglamente, modifique o sustituya

Nota: En caso de presentarse una Unión Temporal y/o Consorcio, cada uno de sus miembros debe acreditar copia del 
Certificado de Registro Nacional de Turismo, conforme con lo señalado en el presente numeral

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente debe estar al día en la liquidación y pago de la Contribución Parafiscal para la Promoción del
Turismo hasta del primer trimestre del año 2022. Para acreditar dicho requisito, el proponente deberá allegar
la certificación correspondiente emitida por el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR), o documento que
permita evidenciar que realmente se encuentra al día en el pago citado, con fecha de expedición anterior a
la fecha de cierre del presente proceso.
En caso de proponente plural, todos los integrantes deben aportar dicha certificación.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Revisados los documentos presentados en la 
propuesta inicial se evidencia que a folio 168 se 

encuentra el documento que soporta dicho pago,  
De acuerdo con lo anterior es claro que no se 

requería solicitar subsane ni presentarlo como 
quedo en la evaluación  preliminar, puesto que fue 
un error por parte del Comité Técnico Evaluador.

CUMPLE CUMPLE

Para la ejecución del contrato, el contratista debe garantizar como mínimo el siguiente equipo de trabajo.

Con la presentación de la propuesta, el proponente deberá diligenciar el Anexo No.13 COMPROMISO EQUIPO DE 
TRABAJO.

Los soportes correspondientes al Coordinador General y al Coordinador Logístico únicamente serán acreditados por parte 
del proponente seleccionado del presente proceso de selección dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

El proponente deberá garantizar como mínimo dos (2) apoyos logísticos, para lo cual deberá diligenciar el ANEXO No.15 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A CUMPLE CUMPLE

De acuerdo con las validaciones respectivas a los documentos presentados, el proponente ROYALK PARK S.A.S. cumple con las especificaciones técnicas requeridas

Bogotá D.C., 24 de junio de 2022

Gloria Stella Carreño                                                                      Javier Hernando Parada                                                                     Omar Maldonado
           Profesional -  Evaluador Técnico                                                      Profesional -  Evaluador Técnico                                               Profesional -  Evaluador Técnico

CAPACIDAD TÉCNICA

EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE (ANEXO 

12)

EXPERIENCIA ACREDITADA PROPONENTE

El PROPONENTE deberá diligenciar el “ANEXO 12 – EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE”, certificando como
mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos y/o convenios ejecutados, terminados y/o liquidados con entidades públicas y/o
privadas dentro de los últimos 5 años, de objeto igual o similar al de la presente convocatoria contados antes de la fecha de
cierre del presente proceso. La experiencia debe ser adquirida en atención a la ejecución de contratos con objeto similar al
de la presente contratación, en el cual se verifique la ejecución de eventos y/o talleres y/o encuentros y/o reuniones de
trabajo y/o congresos y/o foros. Los contratos mediante los cuales se acreditará la experiencia deberán haber sido
ejecutados durante los últimos cinco (5) años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.

La sumatoria de la experiencia debe ser igual o superior al valor del presupuesto para el presente proceso de selección
expresado en salarios mínimos. Para efectos de determinar los salarios mínimos de cada contrato o convenio, se tendrá en
cuenta el salario mínimo legal mensual vigente a la fecha de suscripción de este, conforme a la siguiente tabla:

 Año ------SMLMV
 2021 --------$908.526
 2020 --------$877.803
 2019 --------$828.116
 2018 --------$781.242
 2017 --------$737.717

De la totalidad de experiencias a acreditar se deberá evidenciar la ejecución de un evento para mínimo 500 asistentes en
una ciudad capital del país, y la ejecución de un evento para mínimo 200 asistentes en un (01) municipio de los señalados en
el artículo 3 del Decreto 893 de 2017.

NOTA 1 – En caso de que las Certificaciones Contractuales, no señalen con claridad el lugar de ejecución de cada evento,
se deberá anexar junto con dichos documentos, informe de ejecución contractual o relación de eventos suscrita por el
contratante, donde se identifique claramente los eventos realizados, el lugar o lugares de ejecución y número de asistentes al
evento.

La revisión de los documentos soporte de cada experiencia a acreditar, deberán permitir la identificación de los siguientes
requisitos:

• Razón social de la empresa o entidad contratante
• Nombre del CONTRATISTA
• Objeto del contrato.
• Valor ejecutado
• Lugar de ejecución
• Número de asistentes
• Descripción de las obligaciones
• Fecha, firma y cargo del funcionario que expide la certificación.
• Datos de contacto

NOTA 2 – No se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto
sanciones. Cuando el proponente aporte experiencias en las cuales participó en Unión temporal o Consorcio, acreditará la
experiencia en cuanto al valor, de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o
Unión temporal, según se indique en la Certificación Contractual, o en el Contrato y/o Convenio o en el documento de
conformación de la forma asociativa.
No se aceptan auto certificaciones ni certificaciones expedidas por él proponente o por los otros miembros de consorcios o
uniones temporales. Para el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, la experiencia habilitante
será la sumatoria de las experiencias de sus integrantes.

CUMPLE

TOTAL DE EXPERIENCIA

REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO (Certificado)

CONTRIBUCIÓN 
PARAFISCAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL 
TURISMO (adenda No1)

EQUIPO DE TRABAJO 
ANEXO No.13

ANEXO No.15 
COMPROMISO 

PERSONAL APOYO 
LOGÍSTICO

Anexo 

Proceso de Selección CONVOCATORIA ABIERTA No. 35 de 2022
         PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

Contratación de un Operador Logístico para apoyar a la Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación en la prestación de servicios para la organización, administración, ejecución de los eventos institucionales y actividades logísticas que se requieran en cumplimiento de las obligaciones misionales y funcionales

$ 1.050.000.000 1.050,00 

ROYAL PARK S.A.S.

800.184.306-1

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO

La presente evaluación de carácter técnico se realizan de acuerdo a las condiciones establecidas en el documento ANÁLISIS PRELIMINAR CONDICIONES CONTRACTUALES



ITEM PUNTAJE P01 P04 P05 P07 P09 P10 P11 P12 P15

1 50 47,86 48,05 50 47,91 46,33 49,55 42,96 43,24 47,05

2

APOYOS LOGÍSTICOS

NUMERO (#) DE APOYOS

LOGÍSTICOS ADICIONALES CON

CARGO AL PORCENTAJE DE

INTERMEDIACIÓN

35 35 35 35 35 35 35 35 35 35

3
10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

4
5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

100 97,86 98,05 100,00 97,91 96,33 99,55 92,96 93,24 97,05

Bogotá D.C., 24/06/2022

Gloria Stella Carreño Pinto

Profesional Evaluador Técnico

Javier Hernndo Parada Sánchez

Profesional Evaluador Técnico

Omar Orlando Maldonado Sánchez

Profesional Evaluador Técnico

CONVOCATORIA 035 DE 2022

CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

ASPECTO

COSTOS INDIRECTOS (PORCENTAJE DE INTERMEDIACIÓN) 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

TOTAL



ITEM PROPONENTE

PUNTAJE

DEFINITIVO

1 JARAMILLO PEREZ Y CONSULTORIES ASOCIADOS S.A.S. 100,00

2

UT EVENTOS & FCP 2022 - ZAQUILLE MARÍA NADER PALIS con 50% - EVENTOS Y

PROTOCOLO EMPRESARIAL SAS con 50% 99,55

3 IMAGROUP COLOMBIA S.A.S. 98,05

4 CONSULTORIA ESTRATÉGICA INTEGRAL S.A.S.- CEINTE S.A.S. 97,91

5 QUINTA GENERACION S.A.S. 97,86

6 FEELING COMPANY SAS 97,05

7 DU BRANDS S.A.S 96,33

8 RED LOGISTICA Y GESTION S.A.S. 93,24
9 PUBBLICA S.A.S. 92,96

Gloria Stella Carreño Pinto

Profesional Evaluador Técnico

Javier Hernndo Parada Sánchez

Profesional Evaluador Técnico

Omar Orlando Maldonado Sánchez

Profesional Evaluador Técnico

ORDEN DE ELEGIBILIDAD

EVALUACIÓN FINAL CONVOCATORIA 035 DE 2022


